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PARTE OFICIAL.
S. M . la R eina y su augusta H erma

na la Serma. Sra. Infanta Doña María  
Luisa Fernanda continúan en esta corte  
sin novedad en su im portante  salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
E l Sr. M inistro  de E s ta d o ,  en esta 

misma fecha, dice al que lo es de la Guer
ra , lo s ig u ie n te :

La R eina se ha dignado autorizar á 
las personas que acaban de ser agracia
das con las cruces de Carlos III  ¿ Isabel 
la C ató lica , a propuesta de V. E. , para 
que puedan llevar en el dia de mañana las 
respectivas insignias de las órdenes c ita
das, sin perjuicio de cumplir con las for
malidades que previenen los estatutos de 
las mismas, tan luego como por la su
prema asamblea se expidan los corres
pondientes diplomas.

D e Real orden comunicada por el se 
ñor M inistro  de la Guerra lo traslado á 
Y . E . para su conocim iento ,  gobierno y 
satisfacción de los agraciados súbditos  
de V. E . D ios guarde á V. E . muchos  
años. Madrid 18 de N oviem bre de 1843.=  
E l subsecretario.=Sr....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
REAL DECRETO.

Para que al propio tiempo que se l le -  
ve á debido efecto lo dispuesto en las le
yes sobre renovación de ayuntamientos,  
queden legalizados cual corresponde aque
llos , cuyo  personal, por las circunstan
cias extraordinarias en que la nación se 
viera fue necesario variar en todo ó en 
parte, vengo en decretar:

A rtícu lo  L  Los ayuntamientos que 
no han sufrido alteración se renovarán  
en el m odo y forma que establecen las 
leyes ,  principiándose al efecto las elec
ciones el primer domingo del mes de 
Diciembre, y tomando posesión los nu e
vos concejales el dia 1? de E nero  de 1844.

Al t. 2V E n  la renovación de los a y u n 
tamientos que lian tenido alteración á 
consecuencia de los últimos sucesos se 
observarán jas recias siguientes:

1? Donde todo el ayuntamiento fue 
sepearado, y con posterioridad repuesto, 
se considerará comprendido en el artícu
lo anterior.

2? D onde habiendo cesado el ayunta
m iento fue reemplazado con perdonas 
nombradas por el Gobierno provisional,  
por sus autoridades en las provincias, 
por las diputaciones provinciales ó por 
las juntas, será renovado en su totalidad.

3? Lo mismo se practicará en aque
llos pueblos en que habiendo sido sepa
rado el ayuntamiento lo reemplazaron 
concejales de años anteriores.

4? Igualmente se renovarán en su to 
talidad ios ayuntamientos que tuvieron  
su origen en el pronunciamiento , y que  
han sido nombrados por compromisarios,  
bien fuesen estos ios del año anterior, 
bien elegidos era el presente año.

Art. 3.° E n  ios pueblos en que los 
ayuntamientos experim entaron variacio
nes parciales, se observará respecto de 
los concejales que no fueron removidos  
lo mandado en el art. 1® y lo prevenido  
en el 2? respecto de los demas, según los

casos en que respectivamente se encuen
tren.

A rt.  4.° Los concejales que dejaron 
sus cargos á consecuencia del pronun
ciam iento , podrán ser elegidos en la pró
xim a ren ovación , si no les correspondía  
cesar en 31 de Diciembre.

A rt.  3? Podrán ser reelegidos los con 
cejales q u e ,  sea cualquiera el origen de 
su nombramiento, leeinplazaron á los que  
habia cuando ocurrieron los viltimos su 
ce so s , siempre que no les obste el haber  
servido cargos municipales en 1842 ó el 
tener alguna tacha legal.

A rt.  6? Losgefes  políticos darán cuen
ta al ministerio de la Gobernación de la 
Península  del cumplimiento de este d e
creto, remitiendo una nota expresiva de 
los ayuntamientos comprendidos en ca
da uno de sus artículos.

Dado en Palacio á 16 de N oviem bre  
de 1843.=Está rubricado de la Real m a-  
no.=EI M inistro  de la G obernación de 
la P en ín su la ,  Ferm in Caballero.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Sesión del dia  18 de N oviem bre  1843.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR OLOZAGA.

Se ab re  á la una y 35 m in u to s .
Se lee y ap ru eb a  el acta de la an te r io r .
A  pe tic ión del 8r. A lb a  , D ip u tad o  p o r  la p r o v i n -  

cia de  T a r r a g o n a ,  constará  su  voto co n fo rm e  á la d e 
c la rac ión de la m a j o r j a  de S. M. Doña Isabel  II.

be concede licencia por  cu a t ro  meses á los señores 
U rq u i jo  y  Rosales p a ra  qu e  regresen á su casa po r  
asun tos  de fam i l ia .

Pasan á la comisión de Pet ic iones las p resen tadas  
en  la secretaria del Congreso  en la ú l t im a  semana.

E l  Congreso  oye con agrado  las fe lic i taciones que  
por  la declaración de la m ay o r ía  de 8. M. le d i r ig e n  
los a y u n ta m ie n to s  de A lm o d o v a r  del C a m p o ,  Vizca 
ya , R ea l  s i t io  de San L o ren zo ,  Eci ja  y  el p ro m o to r  
fiscal de F u e n te  Sabuco.

Pasan á la comisión  correspondien te  una  exposi
c ión del  a y u n ta m ie n to  de Castel lón de la P lana  m a 
n ifes tando  las venta jas que  ofrece el con tra to  de 400 
m il lones  pa ra  la construcción de c am in o s ,  y  o t ra  del 
8r . ba lam anca  sobre el m is m o  asunto .

ORDEN DEL D IA .

D ictam en  de la comisión de d i c t a s , autorización al 
Gobierno para que continúe cobrando las contribucio
nes , y  d ictam en sobre el proyecto  de ley  sobre el 
reem plazo de 250  hombres.

Sin discusión se a d m i te  como D ipu tados  al  Sr. Pía 
y Cancelar  jior L u g o ,  y a los ¿res. González  A legre ,  
y  Meudez Vigo [ b ,  Franoiscoj.

La m ay o r ía  de la comisión de Actas opina  que 
debe adm i t i r se  como D ip u tad o  por la p rov inc ia  de 
León al  ¿r.  m a rq u e s  de V i l lagarc ia  n o m b rad o  bena-  
do r  por la m i s m a ,  fundándose  en lo que  p rev ienen  
ios a r t ícu los  57 y  58 de la ley electoral  y  a Jos prece
dentes que  tu v ie ro n  lu g a r  en el año 37 para  la a d m i 
sión dei ¿ r .  d u q u e  de C o r ,  y  en el 3B para  la del  se
ñor  Cala  Ira va.

Los ¿res. C a la t rav a  y M o n ta lb a n  fo rm a n  un voto 
p a r t i c u la r ,  en que reconociendo la certeza de los p re
citados antecedentes,  juzgan como mas im p o r ta n te s  las 
disposic iones de la ley en su a r t.  5 4 ,  y  creen que  debe 
ser Senador,  puesto que  reúne  las cual idades pa ra  des
e m p e ñ a r  tan  a l to  cargo.

Se a¿re discusión sobre el voto particu lar .
E l  Sr. M O R O N :  La m in o r ía  de la comisión ha 

cre ido que  el a r t.  54 de la ley e lectoral  está tan  te r 
m in a n t e  que rechaza toda in te rp re tac ió n  y excluye  
toda d u d a :  yo  creo que el a r t icu lo  de u n a  ley puede 
ofrecer  di ficultades cuando  el tenor  l i te ra l  no es ter
m i n a n t e ,  ó cuando  á pesar de su c la r idad  esté en 
contradicc ión con a lguuos  otros a r t ícu los  de la ley 
m ism a .  Este es c aba lm en te  el caso ap licab le  á la cues
t ión  del m o m e n t o : presc ind iendo  ahora  de  si el a r 
t iculo 51 excluye  toda d u d a ,  la m ay o r ía  de la com i

s ión juzga que  está en con trad icc ión  con el art* 58. 
A q u e l  , según in te l igencia  de la m in o r í a ,  exc luye  de 
D ip u t a d o  al que  sea n o m b rad o  .V nador :  el a r t .  58  
dice  que  este cargo es e n te ram e n te  v o lu n ta r io ;  ¿ y  po* 
drá  serlo cuando  no solo no lo pued « uno  re n u n c ia r ,  
sino que  n i  au n  sea dueño  de ace p ta r lo ?

De consiguiente  nos lia l lamos eu el caso de que  la 
c on trad icc ión  en que se encuen tra  un  a r t icu lo  con otro  
ofrece d udas  y  d í í i rn l ta d e s ; ¿ y  cual  es el medio  de 
que  hab rem os  de valernos para re so lver lo?  ¿i  no hay  
precedentes deberán exam inarse  las razones en que  los 
dos a r t ícu los  se a p o y en ;  mas cuando  estos precedentes 
e x is ten ,  c la ro  es que á ellos hay que a tenerse ,  porque 
no es de suponer  que se h ay an  establecido sin e x a m i 
n a r  las razones que para  a p o y ar  ambos ar tí culos ha 
bia. La m ayor ía  de ia comisión no podia presc ind ir  
de un  debate  solemne en que se expusieron  las razo
nes de la observancia l i te ra l  del a r t .  51 y del a r t .  58.

Pero  voy  mas a d e lau te : quisiera  suponer  por  un  
m o m e n to  que  el art. 54 de la ley electoral  no es tuvie
se en contradicc ión con el a r t . 5 8 ,  y que no hubiese 
precedentes en  este p u n to  : ¿cuál  seria en este «aso la 
conducta  que  debería  observar el Congreso? E x am in a r  
las razones que  habían  in sp i rado  ambos a r t ícu los ;  y 
se d i r ia  que  el da r  á la corona el derecho de exc lu ir  
del cargo de D ipu tado  al in d iv id u o  n o m b rad o  t a m 
bién S enador ,  era para robustecer su acción, para  me
jorar la organización de la alta  C á m a ra  y  para  a u m e n 
ta r  su prest ig io.  ¿ Y  podrían  conseguirse estos deseos 
a teniéndose  es t r ic tam ente  al  a r t.  54 ? Creo que  n o ,  y  
m e  fu n d a ré  en la índole de cada uno de estos cuerpos 
con a r reg lo  á la Const i tución. E n  el Congreso deben 
tener  lugar  todas las opiniones que  se a g i t a n  en el 
pa is ;  en el benado debe prevalecer  la circunspección, 
la tem p lan za  en las ideas y  el e sp í r i tu  conservador y  
t rad ic iona l  que modere  la m archa  impetuosa  y  la con
ducta  un  poco exagerada del Congreso  de Diputados;  
¿y  se rea l iza r ían  estas ideas nom brándose  los m as no
tables para  la C am ara  a l t a ,  y  excluyéndolos del  C ou-  
greso? De n in g u n a  m anera .

H a y  todavía  m a s ,  y  es la razón que  m e  ha m o v id o  
á se p a ra rm e  de l d ic tam en  de mis  compañeros:  no  solo 
se da r ía  lugar  á que  la corona tuviese  la facu l tad  de 
que  fuesen excluidos del Congreso de D ip u tad o s ,  e l i 
g iéndolos Senadores ,  sino que  los hom bres  mas n o ta 
bles del pais f igurar ían  en el Senado,  y las m ed ian ía s  
en el Congreso. Creo que  debe robustecerse la acción 
del G o b ie rn o ,  y que  esto no puede hacerse sino c u a n 
do los m as notables se encuen tren  en el Congreso.

Estas son las p r inc ipa les  razones que  ha tenido la 
m ay o r ía  de la comisión para  f u n d a r  su d i c t á m e n , y  
las que  si rven  de i lus trac ión  al  m ismo.

E l  Sr. M O N T A L B A N :  La m in o r ía  de la comisión 
t iene el doble  d isgusto  de ha lla rse  en contradicción 
con sus d ignos compañeros  , y  el de e n t r a r  eu una  
cues tión con visos de personal. E n  la comisión ha h a 
bido d ist in tos pareceres:  yo  creo que  debe e x am in arse  
p r im e ro  la cues tión de precedentes, y  luego la cuestión 
legal. A  los precedentes se atiene ia m ay o r ía  de la co
m is ió n ,  p o rque  cree que  los a r t ícu los  de la ley  son 
bastante  dudosos:  si en  efecto se p rueba  que  no existe 
tal  d u d a ,  parece que  la comisión deberá  ceder y se
g u i r  en este p u n to  el voto p a r t icu la r .

La comisión ha conocido en efecto que  los prece
dentes debian  ser tomados en cuen ta  c uando  no habia  
un  cam ino  abier to ,  u n a  ley exp líc i ta ,  cuando  se t ra t a 
ba de to m ar  u n a  reso lución , fa l tand o  casos por  ios 
cuales decid ir la .  Si cuando  la ley es oscura debe ape
larse á este m e d io ,  desde el m o m e n to  en que  es c la ra  
los precedentes deben estar  subord inados  a la ley m is 
ma. A h o ra  vamos á ver  si la ley  electora l  ofrece esas 
dudas  que se presentan .

E l a r t.  53 dice  que  los D ip u tad o s  p odrán  ser 
nombrados ¿ f i j ad o re s , y los Senadores no podran  ser 
elegidos Dipu tados .  Acaso aqui  podría  haber  dudas; 
peí o ,  señores,  si este a r t icu lo  necesita a lguna  ac la ra 
c ió n ,  creo que  se halla  en el a r t.  5 1 ,  en que  se dice 
que si una m ism a  persona fuere nom brada  al m ism o 
t iempo ¿enador  y  D ip u t a d o ,  y  no tuviese  las ca l ida 
des que se req u ie ren  para  el p r im e r o ,  podrá desempe
ñar el segundo. De aqu i  se deduce que s iempre  que  esa 
persona tenga las cual idades  necesarias para  ser ¿cria
dor , no puede e n t r a r  en  la C ám ara  de Diputados . Creo 
que esto no ofrezca n in g u n a  d u d a ;  y  si este a r t icu lo  d o  
es ap licable  al  caso presente ,  no es ap licab le  en n i n 
g u n o ,  y  vendrem os  a p a ra r  á que  es un  a r t icu lo  i n ú 
til : no creo que  la m ay o r ía  de ia comisión lleve el d e 
seo de de fender  su d ic tám en  hasta el ex trem o  de su p o 
ner que hay  un  a r t icu lo  supérf luo en ia ley  elec
toral.

Se dice que  el art.  54 está en con trad icc ión  con el 
art.  55 ,  en que se dice que  todos los españoles que  re -  
unan  Ia3 c ircunstanc ias  prescritas en la presente  ley 
podran ser D ipu tados  si no se ha llan  c om prend idos  en 
n in g u n o  de los casos del art.  11 ;  y  como m  este a r t i 
culo no se habla  de los que han  sido nom brados Sena
dores , se qu iere  deducir  que no pueden ser excluidos.  
Yo creo que  no se encuen tra  contradicc ión a lg u n a ,  
porque  el a r t.  55  está subord inado  al 54.

Lo m is m o  d iré  respecto al art. 5 8 :  puesto que  son 
g ra tu i to s  y en te ram e n te  vo lun ta r io s  los cargos de D i 
putados y  Senadores ,  se dice que  de ja r ían  de serlo des
de el m o m en to  en que  al  in d iv id u o  n o m l r a d o  Sena
dor  y D ip u tad o  no se le dejase op ta r  en tre  uno  y otro. 
N o  lo Vto yo  de este m o d o :  podrá  no a d m i t í r s e le  en

el Congreso  ; pero  nad ie  le q u i ta  que  deje d f  ser Se
nador.

Y o  re cu e rd o ,  señores,  que  t ra tánd ose  de la a d m ¡*  
sion del Sr. d u q u e  de G or  »n el año de 1837 se h i /o  
m enc ión  por  uno de los au tores  de la ley e lectoral de  
q u e  habiéndose  hecho un a  en m ie n d a  al a r t.  51 p»r* 
que  si u n  m is m o  in d iv id u o  era no m b rad o  D ipu tado  y 
Senador pud ie ra  o p ta r  por el que q u i s i e r a ,  fue dese • * 
chada :  por  donde  se ve  c la ram en te  que  no se dejaba el 
derecho de  la opcion.

Creo que  no m e  queda por  contesta r  n in g u n a  de 
las razones expuestas por el 8r. M o ro n ,  y en vista de 
unas y  o tras  el Congreso reso lverá  lo que  crea mas 
justo.

E l  Sr. P A S T O R  D I A Z :  S ien to ,  señores, sobre 
m anera  que  la p r im e r a  vez que  tengo la honra  de usar  
de la pa lab ra  en este cuerpo  h a y a  de lu ch a r  ron  la 
a m is tad  y  con las poderosas razones que  ha presentado 
m i  am ig o  el Sr. M on ta lban .  Confieso que  si la cues
tión se t ra ta ra  por  p r im a ra  v e z ,  acaso m e  h u b ie ran  
convencido las razones de S. S. Pero  hay  una  cosa ifaa» 
poderosa pa ra  mi que  estas y que  el d ic tam en  de '  la 
c o m is ió n ,  y  es que la duda  que  ahora  se presenta ha  
ex is tido en otras ocasiones, y se ha resuelto  de un  
modo con tra r io  al  que  la m inor ía  propone  en o tras  
asambleas. La cues tión está resuelta  de a n te m an o  por  
dos Congresos, cuyas  m ay o r ía s  e ran  de d is t in ta  o p i 
n ión  y  acerca de dos personas que  pro fesaban d i s t i n 
tos p r incip ios  polít icos  tam bién .  Tales eran  los señotes 
d u q u e  de G o r  y  C a la t r av a :  de cons guiente  puede de 
cirse que  aq u i  no h a y  cues tión de p a r t i d o ;  v no ex is
t iendo la c la r idad  de la ley , no hay mas rerm dio  que  
atenerse á una  ju r isprudenc ia  que ha creado derecho 
y esperanzas fundadas  que  no se pueden desvanecer  
de o tra  m an e ra  que por una  aclarac ión de la ley e lec 
toral.

El Sr. m arq u es  de V i l lag a rc ia  está n o m b rad o  Se
nador;  pero  no lo es porque  el n o m b ram ien to  consta  de  
tres p a r te s ,  una del n o m b ra m ie n to  de la co ro n a ,  o t ra  
de la aceptación del i n d i v i d u o ,  y  la tercera de  las 
p ruebas  de las c ircunstanc ias que  son necesarias para  
serlo. A q u i  no h a y  mas que  uno que  ha sido n o m b r a 
do po r  la corona;  ¿ y  sabe la comisión si t iene  las d e 
m as  cual idades  que  la ley ex ige?  De m an e ra  q u e s í  
fué ram os á a p ro b ar  este voto p a r t i cu la r  p odr íam os  i n 
ut i l izar  al Sr. m arq u es  de V il laga rc ia  de ser D i p u t a 
d o ,  y  quizá  después no podr ía  ser Senador.

Resul ta  pues que v ienen por  t ie rra  todos los f u n 
d am en to s  en que  se est riba  la m in o r ía  de la comisión ,  
y  creo que no debe aprobarse  su d ic tám en .

E l  Sr. P O S A D A :  La cuestión que  ahora  se d á b a te ,  
a u n q u e  de poca im p o r ta n c ia  en si m i s m a ,  es sin e m 
bargo  de a l t í s im a ,  considerada la inf luencia  q u e  su 
resolución puede tener en la fo rm ac ión  de los dos • 
cuerpos colegisladorc.s. ve t r a t a ,  señores,  de baeer que  
estas ins t i tuc iones  se robustezcan, q u e  c o n t r ib u y a n  i  
su ve rdadero  objeto; y  que á la p a r  que  el Congreso do 
D ip u tad o s  tenga el v igor  y  la lozanía que  á este cu e r 
po corresponde , haya  t am b ién  en el ¿ enado  personas - 
que  representen  las opin iones  del pa is y puedan  d e 
fenderlas con el v igor  y fuerza que  sea necesario.- Ln 
cuestión  por lo tan to  no debe considera rse  asi en la 
superficie  de la t ie rra  , s ino que es de  sum a  i m 
por tanc ia  l leva rla  á mas a ltas  consideraciones , ve r  ia 
inf luencia  que  pueda  tener en la m a rc h a  del G ob ie rno  
rep resen ta t ivo  y ap l icar  después las consideraciones 
q ue  aqui  se presenten á la cues tión que  nos ocupa.  Kn 
este c am in o  me ha precedido mi a m ig o  el vSr. Moron, 
y  en este hab ré  de seguir le  petra im p u g n a r  el d i c t á 
m en  de la m ayor ía  de la comisión.

Debe  p rocu rarse  que  en el ¿euado haya  la m a d u 
r e z ,  la tem planza  necesaria , y que  se o o n s e r v e n a l  
m ism o  t iem po por decirlo  asi las tradiciones d l 
pais. Debe procurar  se que  en el Congreso de los D i 
putados  se representen  lorias las opiniones que  se a b i 
tan en la nación y  que :-e representen con lodo el v i 
gor  y fuerza neetsarD. ¿ Vero es ve rdad  que  no haya  
la tem planza  que debe haber  eo el Congreso v que 
po  sea necesario en el Sen ido  el v igo r  y D  energía  a 
fin dt? poder conservar  el eq u i l ib r io  en tre  estos dox 
cuerpos?  ¿es verdad que  se fichen m an  lar  al a l io  
cuerpo  las opiniones m u er ta s  en el pais , los h o m b r - i  
sin vida y capacidad para  r e p rese n ta r la s ,  y  los qu e  
que  no t ienen energía  para  a tacar  al p o d e r ,  raso de 
que  estableciera leves co n tra r ia s  a l  bien del pai»? No, 
señores. A la vez que  en este cuerpo  se necesita v ida  
y  e n e rg ía ,  es m enester  que  la haya  t am b ién  en el .Se
c a d o ,  porque  sino  no podría  corresponder  á su objeto, 
que  es da r  fuerza al G o b ie rn o ,  m anteniéndose  en un 
verdadero  eq u i l ib r io  con el Congreso de los D ip u t a 
dos. Pues b ien ,  señores ,  la cuestión  e s tiré  por consi
g u ien te  en re so lver  de que ru inera  conseguiremos que  
la C ám ara  de los D ip u t a d o s , al t iempo que tenga v i 
gor y energ ía  , conserve la tem planza  y la m esu ra ,  
y  de  qué modo haremos que el -senado, á la vez que 
conserve las tradiciones dei pa is , tenga la vida y  ei  
m o v im ien to  indispensable  á todo c iu rp o  de liberante .

La act iv idad que g enera lm en te  reina en el C on
greso de los D ipu tados ,  la m ay o r  im por tanc ia  que  
tiene sobre todas las cuestiones de gobierno, hacen que  
la genera l idad  de las personas qu ie ran  mejor  ven ir  á 
sentarse en este cuerpo que en el del Senado. Pues si 
se deja a todos los ind iv iduos  esta facu l tad  sucederá 
que  toda ia v id a ,  todo el m o v im ie n to ,  toda la fu*rza 
de la o p in ión  vendrá  á tom ar  asiento a q u i ,  m ien t ras  
que  a l  o t ro  cuerpo i r á n  las opiniones m uex ta i  y\qu©'*



no tienen prestigio. ¿Y  cuál seria el restallado de esto, 
Kfíorej? E l que por desgracia hemos visto en alguna 
época: la poca consideración del Senado y su escasa 
influencia en los negocios públicos.

Ha indicado el Sr. Morou que si  so concediera 
a l Gobierno la facultad de nombrar Senadores, é im 
pedir que se sentaran en el Congreso á los que habían 
sido al mismo tiempo elegidos Diputados, pudiera el 
espíritu  de partido obrar en esta ocasión. Yo no sé 
cómo en el buen, juicio dcd Sr. Moron lia podido caber 
▼ste temor de parte del G ob iern o , cuando está en su 
ínteres hacer todo lo contrario. No procurará el Go
bierno que el SeDado se componga de gente de tanta 
▼ ida y movimiento como la que puede sentarse en los 
▼seaños del Congreso; porque entonces ei Gobierno en
contraría una resistencia en aquella Cámara, y tendría 
que resistir k dos movimientos tal vez encontrados. 
E s pues Ínteres del Gobierno que , lejos de haber per
sonas en aquel cuerpo como las que supone el Sr. Mo
ron, no las haya. Por consiguiente, señores, las consi
deraciones de alta política que el Sr. Moron ha presen
tado para probarnos que el Sr. marques de VHJagar- 
cia debe ser admitido en el Congreso carecen de fun
damento.

Pero vengam os á la interpretación de la ley , por
que en estas m aterias en que el Congreso es juez , la 
ley  es U que ha de resolver. La ley es tan explícita 
que parece me que no debíamos tener discusión sobre 
esta m ateria. Se dirá que ha habido precedentes ; pero 
por m as vueltas que yo tos dé,  no puedo comprender 
cómo han llegado á verificarse, y sin embargo, seño
r e s ,  de que se han citado personas y tedias , me he 
convencido que habrá sido una de aquellas contradic
ciones que por desgracia se han observado en el G o
bierno representa ti vo. El articulo de la ley electoral 
dice (lee). Por este articulo se ve que solo en el caso 
en que el Sr. marques de Villagarcia no tenga las con
diciones para entrar en el Senado , será cuando pueda 
ter adm itido en el Congreso, y por eso la comisión en 
sil m inoría ha puesto ei dictamen de tal modo que si 
el Congreso llegara á desaprobarlo desaprobaría td ar
tículo de la ley electoral ni que se arregla en un iodo.

Dice el Sr. Pastor Díaz que la comisión puede pa
decer dos equivocaciones: primera suponer que dicho 
señor es Senador, y segunda que tiene la renta. Noso
tros no suponemos que sea Senador: lo único que s u 
ponem os, decimos y  aseguramos es que se halla nom
brado por la corona, y tampoco decimos que tenga ó 
no la renta, y si decimos que mientras que este señor 
»<r manifestase ante el Senado que no reuuc esta cua
lidad f no puede sentarse en estos bancos.

Por consiguiente quede como cosa evidente é indu
dable , prim ero: que el Sr. marques de Vi llagaron! lia 
•ido  nombrado á la vez Senador y Diputado; y segun
d o , que no presenta datos que induzca el ánimo del 
Congreso á creer que no tiene las condiciones necesa
rias para ser Senador, y que por lo tanto no puede 
serlo.

A quí al Sr. marques de Villngarcía no se le obliga 
á ser Diputado: lo único que se hace es decirle que en 
el hecho de ser Senador no puede ser Diputado, esto

m  establece una prohibición mas á los rasos en que 
las personas no pueden ser Diputados; prohibición 
que no altera en nada el espíritu ni la letra de la ley 
electoral, porque ella misma previene en uno de sus 
artículos que no podrán ser Diputados los que se en
cuentran en alguno de los casos ó circunstancias que 
indica la presente ley ; y como el Sr. marques de V i-  
llagarcia se encuentra en uno de los casos y circuns
tancias indicadas en la ley ,  claro es que estamos con
formes con lo que previene.

Los precedentes que se citan son sin duda de m u
cha importancia , porque lo son siempre todas las de
liberaciones que toma el Congreso sobre cualquiera 
m ateria que sea. Yo respeto desde luego la resolución 
que en aqurllas asambleas se tomara acerca He lo que 
le ha hablado; pero antrs de la resolución del Congre
so está la ley; y cuando está tan clara que no admite 
género alguno de d uda ,  no pueden aplicarse los pre
cedentes, Pero si fuéramos á citar precedí-ntes, tam 
bién algunos pudiera indicar que ciertamente no favo
recen á los señores que defienden el voto de la mayo
ría de la comisión. El Sr. marques de Somerueios fue 
nombrado á la vez Senador y Diputado, y antes de to
m ar asiento en los escaños del Congreso hubo de acre
ditar que no tenia la edad suficiente pHra ser Senador, 
porque le faltaban dos meses, y pedir por consiguien
te ser admitido en el Congreso.

Véase cómo si hay precedentes que favorecen el 
dictamen de la m ayoría ,  también los encontramos que 
favorecen el de la minoría, y esto lo que probará, se
ñores, es que en las cuestiones que versan sobre perso
n as, por mas que el espíritu del Congreso sea siempre 
recto , por mas que ch see cumplir  exactamente ron la 
ley , es imposible evitar las prevenciones que pesan 
sobre la conciencia de los Diputados ,  y hacer que á 
veces se incline la balanza a l iad o  de la ilegalidad.

El Sr. Pastor Díaz dice que no se puede aplicar el 
articulo de la ley á otro caso que á aquel en que un 
Senador nombrado se presenta ante el Senado y no 
puede justificar la renta ó las demas cualidades que la 
ley exige, en cuyo caso puede venir al Congreso si es 
su voluntad pidiendo ser admitido. Yo le diré á S. S. 
que el articulo de la ley no puede ser aplicable á tales 
circunstancias, porque en ese caso el articulo de la ley 
hubiera sido inútil y una especie de puerilidad en las 
Córtes que lo aprobaron , y por cierto que los indivi
duos que redactaron el proyecto de ley no eran de los 
de juicio poco exacto.

Ademas, señores, como prueba de lo que lo comi
sión ha manifestado en sil dictamen no tengo mas que 
decir que el Sr. marques de Villagarcia, que ahora se 
encuentra en las mismas circunstancias en que se ha
llaba el Sr. duque de Gor , cuyo caso se ha (raido aquí 
á cuento, votó en aquellas Córtes lo mismo que ahora 
pide la minoría de la comisión.

Concluyo pues diciendo que los principios consti
tucionales no se oponen en nada al cumplimiento de 
este articulo de la ley electoral. Que antes por el con
trario , el ínteres del Gobierno y de la constitución de 
los cuerpos col» gisladores exige que este articulo se 
lleve á debido efecto; y que si bien hay precedentes 
del Congreso que son respetables en contra de lo que 
la minoría de la comisión propone, también los hay 
en pro ,  y aunque no los hubiera , la ley es la pr im e
ra de los precedentes.

El Sr. G A R N IC A : La cuestión que en este mo
mento nos ocupa es grave, porque se roza con princi
pios constitucionales; y á pesar de los grandes esfuerzos 
que ha hecho el Sr. Posada para rebatir lo expuesto 
en contra de su dictamen, no ha podido conseguirlo. 
Yo diré pocas palabras porque considero al Congreso 
fatigado, como le fatigan todas estas cuestiones, y so
lo me limitaré á poner la cuestión en su verdadero 
terreno. Se han citado dos artículos de la ley electoral, 
el 55 y 51 ,  y para mi es imposible la aplicación de 
estos artículos respecto del Sr. marques de Viilagar- 
cia. ¿ Es por ventura Senador por solo haber recaído 
en su persona el nombramiento de la corona? No, se
ñor. Ninguno es Seaador ha^ia tanto que jura y toma

asiento en el Senado. Pocos días hace que asi lo ha de
clarado el Congreso respecto del Sr. S i lveJa :  por con
siguiente habiendo sido el Sr. marques de Villagareia 
elegido Diputado, no puede menos de venir á tomar 
asiento en este cuerpo. ¿Pero se le querrá comprender 
en el art. 51 de la ley electoral ? No, señores. Yo pre
guntaré á la comisión si cuando fue nombrado Dipu
tado era ó no Senador. En Ja provincia de León buho 
primeras y  segundas elecciones. En las primeras entró 
eí Sr, marques de Viilagarcta en terna para ser Sena 
d o r ,  habiendo al mismo tiempo obtenido votos sufi
cientes para entrar en segundas elecciones como Dipu
tado: vinieron al Gobierno ¡as ternas de Senadores, 
se le nombró Senador á dicho señor, y la provincia no 
pudo saber este nombramiento hasta después de haber 
sido ya elegido Diputado en segundas elecciones.

Dice el Sr. Posada que la ley es tí terminante; pe
ro prueba de que no lo está es que han ocurrido tres 
casos, de los cuales dos se han decidido conformes ai  
dictamen de Ja mayoría de ía comisión.

También nos ha traído S. S. como precedente favo
rable al voto particular que se discute el hecho deque  
el Sr. marques de Vi llagareis emitió un voto entera
mente contraríoá lo que ahora sostienen los que defien
den su admisión. Esto, señores, no prueba ahora na
da. El Sr. marques de Villagarcia pudo tener entonces 
esa opiníon , puede tenerla t-n esta ocasión, y sin em
bargo ser equivocada , y  por lo tanto proceder que se 
Je admita en el Congreso siguiendo el espíritu de la 
ley electoral.

El Sr. N O C E D A L :  El Sr. Posadla al defender el 
voto de Ja minoría de la comisión acaba de decir que 
no es el art. 55 de la ley electoral en el que se apoya 
dicho voto , sino en el 51 de la misma. Yo creo que 
el Sr. Posada tiene razón: ó ei art. 51 no tiene nin
gún objeto en este punto, ó de lo contrario no puede 
ser otro que el que han indicado los Sres. Posada y 
Montalban. Porque si el art. 51 dice que cuando una 
misma persona s^a nombrada Senador y Diputado no 
teniendo las cualidades necesarias para desempeñar el 
primer cargo sea admitido á tomar asiento en el Con
greso , claramente determina que cuando tenga esas 
cualidades deba entrar en el venado, porque s ino ,
¿ qué otra cosa diría si no una verdad de Pedrogrutlo? 
Repito pues que este es un asunto claro, que ni s i
quiera merece los honores de la discusión.

Pero hay m as:  contra Jos antecedentes que se han 
sentado tengo yo otros mas respetables, tengo ademas 
de los precedentes personales otros que merecen mas 
consideración. En las Córtes constituyentes que hicie
ron la ley electoral que fue después sancionada por 
S. M. se dió una declaración expresa y terminante en 
la votación que recayó sobre una enmienda presenta
da por uno de los Diputados que tomaron asiento en 
aquellas Córtes, el St. Maure, Este señor presentó una 
adición á la ley electoral para que cuando uno fuese ele
gido Diputado y propueslo para Senador en el caso de 
que S. M. se dignase nombrarle para este último car
go, pudiese optar por aquel que Je pareciese preferi
ble ó mejor. Esa adición ó enmienda pasó á la comi
sión encargada de redactar e! proyecto de ley electoral, 
y esta dijo en su dictamen que no se podía admitir  la 
enmienda , y que en su lugar debía ponerse eí art. 51, 
a lo cual accedió el Congreso aprobando dicho articulo 
y desechando la enmienda. Esto significa que ios au 
tores de la ley electoral, que las Córtes constituyentes 
no querían que se verificase lo que ahora pretenden 
Jos señores que combaten el voto particular que se dis
cute : esto significa que aquellas Córtes ai aprobar la 
ley electoral determinaron que cuando se ofreciese un 
caso igual al que ahora se presenta no pudiera s e n t a r 
se en los bancos del Congreso el que hubiera sido 
nombrado Senador, sino que hubiera de ir al Senado.

Pero se dice: ¿ no puede suceder que ei Sr. marques 
de Villagarcia deje de tener las cualidades que la ley 
prescribe para ser Senador? En este caso ¿cómo se atre
ve la comisión á asegurar lo contrario, á decir que 
tiene esas cualidades? ¿Por qué asegura lo que no sa
be? Los señores de la comisión están en su derecho ase- 
g tirándolo, mientras que el Sr. marques de Vi llagar- 
cía no se tome el trabajo de probar otra cosa. Si cree 
que no puede tomar asiento en el Senado; diríjase á 
ese cuerpo, y acredite allí que no tiene las circunstan
cias necesarias para ser admitido:  entonces por el con
vencimiento intimo, cori la seguridad plena y sufi
ciente de que no tiene las condiciones que deben con
currir en ios Senadores, venga al Congreso, y estará 
en et caso del art. 51 de la ley electoral.

Espero pues que el Congreso se servirá aprobar el 
voto particular que se discute atendiendo á las razo
nes que cu su favor se lian expresado.

Preguntado sí se tomaba en consideración el roto  
particular se resolvió por la negativa,  y puesto á vo
tación ti dictamen fue aprobado.

Lo fueron asimismo sin discusión otros dictáme
nes de la comisión de Actas , resultando admitidos en 
el Congreso como Diputados:

IV El Sr. marques de Villagarcía por la provincia 
de León.

2V D. Bernardino Malbar por la de la Coruña.
5? D. Laureano Líanos y  D. Ramón A lgarra  

García por la de Almería.
Se leyó el dictamen de la comisión en que se pro

ponía la admisión de D. Alejandro Llórente por la 
provincia de Cádiz.

El Sr. C R O O K : Me opongo á la admisión de es
te señor porque resulta que antes de su elección su
frió un proceso, en el cual se dió auto de prisión.

Varios señores piden la palabra en pro del dicta
men. El Sr. Posada pide al mismo tiempo que se lea 
Ja sentencia que recayó en la causa formada contra 
el Sr. Llórente.

Se leyó dicha sentencia, por la cual resultaba con
denado este señor á destierro de la ciudad de Cádiz y 
20 leguas de distancia y en todas las costas procesales.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. Olano tiene la pa
labra en pro del dictamen.

El Sr. O LA N O : Leid a esta sentencia me parece 
que no puede haber duda en la admisión del Sr. L ló 
rente , y por lo tanto renuncio la palabra.

El Sr. S A R T O R IU S :  Yo también la renuncio si 
no hay quien la tenga pedida en contra.

El Sr. CR O O K : Yo la pedí cu contra creyendo 
que la comisión no babia tenido presente la circuns
tancia que indiqué.

Renunciaron la palabra otros varios señores, y sin 
m is  discusión fue admitido como Diputado por la 
provincia de Cádiz D. Alejandro Llórente.

Fue aprobado sin discusión otro dictamen de la 
comisión de casos de reelección, en el cual proponía 
que el Congreso resolviese: 1? que i). Agustín Silvc- 
la ,en  el hecho de haber sido nombrado intendente de 
palacio, no debia ser admitido en el Congreso; y 2? 
que no habiendo tomado asiento en él se estaba en el 
caso de lia mar al suplente.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Llanos,  A l 
garra, González Alegre , Méndez Vigo, Mabat y Can
cela.

El Sr. P R E S ID E N T E :  El Sr. Sánchez Silva había 
pedido la palabra.

El Sr. SA N C H EZ  S IL V A  : La he pedido para in 
terpelar ai Sr. Ministro de Hacienda acerca desús dis
posiciones arbitrarias en perjuicio del comercio de 
Cádiz.

Et Sr. P R E S I D E N T E :  El Gobierno ha oído el ob
jeto de la interpelación, y se entrará en ella cuando 
manifieste que está dispuesto á contestar. Continúa la 
orden del día.

Se dió cuenta del dictamen de la comisión encar
gada de examinar el proyecto sobre autorización al 
Gobierno para seguir cobrando las rentas y  contribu
ciones.

La  comisión opina que debe concederse esta auto
rización hasta ei 51 de D iciem bre próximo.

El Sr. SA R T O R IU S:  Parecerá extraño que siendo 
m i opinión favorable siempre á ios actos que den fuer
za al Gobierno, me opongo á este dictamen: por lo tan
to debo manifestar que mi voto no será negativo. Me 
levanto á impugnar ese dictamen porque he visto en 
el consideranduna que se concede autorización ai G o
bierno por las circunstancias particulares en que se en
cuentra ; y á mi me parece que este es el momento de 
que el Gobierno dé ciertas a inpliaetones ; y  lo creo tan
to m as,  cuanto que el Sr Presidente del Congreso en
cargado de la formación del nuevo Gabinete y el se
ñor Presidente del Concejo de Ministros suscitaron ayer 
aquí una cuestión gravísima : hablo de la crisis inibis- 
terial.

Los dos respetables individuos de que acabo de 
hablar tuvieron por conveniente manifestar cuáles 
han sido los pasos que ha llevado la crisis desde el mo
mento en que los actuales consejeros de la corona hi
cieron presente á S. M. su deseo de no continuar al 
frente de ios negocios. Desde que estas palabras salie
ron de sus labios han trascurrido 21 horas,  que en 
los momentos actuales son sig los, y á Dadie se le 
oculta la importancia de que esta crisis concluya; pe
ro desde ayer acá es indudable que las dificultades 
que se traslucían en las palabras del Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros y del Sr. Presidente del Con
greso han causado grande impaciencia: por tanto he 
creído que al tratarse de este dictamen debia hacer 
presente estas observaciones para que no pase adelante 
la discusión sin que se den algunas explicaciones.

Por lo demas , señores, como he dicho al principio, 
yo votaré este d ictam en, ora se haya de conceder la 
autorización á los individuos del actual Ministerio, 
ora hubiese de concederse á individuos de opuestas 
opiniones políticas; porque yo soy siempre favorable 
al Gobierno, y quiero que tenga toda la fuerza que ne- 
cesi le.

E l Sr. A I L L O N ,  Ministro de Hacienda: Señores, 
los Ministros interinamente, por el momento, tienen 
el honor de componer el Ganincte , no pueden satis
facer ia impaciencia del Sr. Diputado. El Gobierno, 
por medio del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
manifestó ayer cuál era Ja situación de la crisis m i
nisterial; y por consecuencia de esto pasó el Sr. Presi
dente conmigo á ver á S. M. y poner en su noticia lo 
que habia ocurrido. Los Ministros actúa les cesaron des
de aquel momento de tener participación en la crisis; 
y  al obrar como Jo hicieron cumplieran en mi con
cepto con un deber que creían tener, porque no podía 
procederse de otro modo obrando parlamentaria mente.

Con respecto á la cuestión , cuya discusión está 
anunciada, los Ministros, que interinamente lo son, 
nada nuevo tienen que decir al Congreso. Ese proyec
to es precisamente la única excepción que han hecho 
deJ propósito lijo que se formaron de no presentar pro
yecto alguno. El Gobierno- provisional era interino, 
tenia ua  periodo li,o, determinado, y llegado el tér
mino de este periodo con la feliz declaración de la 
mayoría de S. M ., desde aquel momento ya no podia 
menos de formarse un Ministerio que emanara de un 
poder constitucional. De consigoienle ¿ pira  qué ha
bia de presentarse proyecto alguno si no habia de 
sostenerlo el Gobierno provisional ? Pero este pro
yecto debia salir de la regla , porque ese deseo del 
Gobierno provisional de que llegara el momento de 
entraren  la linea constitucional, y que le habia he
cho formar este propósito, eso misino exigía que para 
entrar en la linea constitucional se manifestara á las 
Córtes tal cual era la situación del pais y ia necesidad 
de que con su autorización se cobrasen las contribu
ciones, ya que por desgracia no se habían podido vo
tar los presupuestos.

Este es el caso en que nos encontrarnos, caso ente
ramente distinto de la cuestión que ha presentado el 
Sr. Sartorios; y creo por lo tanto que el Congreso se 
halla en el de tomar en consideración este proyecto 
por ser de necesidad que salgamos de este estado» ¿n- 
eonsti tuciona I.

El Sr. S A R T O R IU S :  Una equivocación ha padeci
do el Sr. Ministro, y es que al principiar su discurso 
nos dijo que nada podia adelantar á las noticias que 
ayer se dieron , y  en seguida añadió que todo estaba 
en el mismo estado; es decir , que los Sres. Ministros 
actuales siguen en la idea de no continuar al frente 
del poder, lo cual en mi concepto es decir mucho.

E l Sr. A I L L O N ,  Ministro de I lic ienda: Siento no 
haberme podido hacer entender del Sr. Sartorius. Lo 
que he dicho respecto á crisis es que esta cuestión no 
corresponde desde ayer á los Ministros interinos del 
d ia ,  porque ya manifestaron el caso en que pudieran 
haber tenido parte en el la ; y como no se hallan ahora 
en ese caso, no pueden tener intervención en el asunto.

E l  Sr. M O Y A N O : Y o estoy dispuesto, señores, á 
votar el dictamen ; pero cumple á mi conciencia dar 
algunas explicaciones.

Yo no concedo esta autorización ni por ser parti
dario del sistema de autorizaciones, ni tampoco por
que el Gobierno se componga en este momento de las 
personas A ,  B  ó C ;  no lo primero,  porque debe ce
sar eL escándalo de que se cobren contribuciones sin 
permiso de las artes; no lo segundo, porque ayer m is
mo nos ha dicho el Sr. Presidente del Consejo de M i
nistros que el Ministerio López ya no existia; y  cuan
do esto se dice, no es fácil que yo autorice al Gabine
te López para que cobre las contribuciones.

Yo concedo, señores, la autorización al ente moral, 
al Gobierno, porque de otro modo no podría atender 
al ejército ni á las demas clases que dependen del era
rio; pero se la concedo hasta el 51 de Diciembre, y ni 
un minuto mas, porque para entonces debe haber pre
sentado los presupuestos.

El Sr. MADOZ : Mi objeto al pedir Ja palabra es 
hacer una observación de mucha importancia. En este 
recinto mismo, habiendo dado un voto de con lia riza al 
Gobierno provisional, se ha querido dar á ese voto un 
significado político que no tenia; y como esta autori
zación de que se trata es una cuestión de confianza, 
quiero deiar consignado que al votar el dictamen de 
la comisión no trato de prejuzgar la crisis minbterial.

El ór. B U R G O S: Poco tengo que decir en pro del 
dictamen, puesto que ninguno le ha-'impugnado. Voy 
sin embargo á hacer algunas aclaraciones relativas á 
lo que ha dicho el Sr. Moyano.

La  comisión desde el primer dia en que se instaló 
rogó al Sr. Ministro de, Hacienda que se sirviera tras
ladarse á su seno pura dar algunas explicaciones. Efec

tivamente, el Sr. Ministro se presentó en ¡a co m í ¡don 
donde hizo observaciones importantes, haSl.itMbj.se aforI 
lunadamente muy de acuerdo con los individuos de h* 
comisión en la necesidad particular de dar consisten
cia á nuestra arruinada Hacienda; pero añadió que U 
situación en que se hallaba el Gabinete no le permitía 
ocuparse de ninguna cosa. La comisión pues nada te
nia que hacer en tal situación sino limitar el tiempo 
de la autori/acion , tiempo que el Gobierno pedia ín- 
deñnidamenle , y consignar la necesidad de poner tér
mino á esas autorizaciones provisionales. Por consi
guiente ahora no hay que hacer otra cosa sino conce
der la autorización para cobrar esas contribuciones que 
se están cobrando : nosotros no hacemos mas que usar 
del derecho que tenemos para sancionar el hecho que 
se está verificando.

En fas demas cuestiones se entrará en su dia , y yQ 
ahora me reservo responder á los argumentos que se 
hagan en contra del dictamen.

El Sr. SA N C H EZ  S I L V A :  Conozco el poco fruto 
que podrán producir mis razones en contra del dicta
men de la comisión; pero quiero dejar aqui consigna
da mi opinión para que jamas se siente por mi parte 
un precedente funesto.

E l  Gobierno al pedir esta autorización podia muy 
bien haber presentado cuenta de las operaciones que 
ha. hecho y de los fondos que ha recaudado, porque es 
altamente extraño que un Gobierno que ha manejado 
fondos y ha hecho contratos no nos presente la cuenta 
de este manejo al pedir una autorización tan impor
tante.

Como quiera que el Congreso no conoce las contri
buciones que el Gobierno ha recaudado , no los con
tratos que haya hecho, me opongo á que se conceda es
ta autorización pedida de una manera misteriosa por 
un Ministerio, que ya se quede, ya se marche, y no 
sabemos en qué para , ¿quién nos dice que mañana no 
nos encontremos algún contrato, del cual aparezca que 
la nación ha sido perjudicada? Antes de pedir esa au
torización , lo que eí Ministerio debió haber hechoera 
presentar una noticia exacta de todas sus operaciones 
en materia de hacienda, porque por unos dalos y do
cumentos que un Gobierno presente para justificar sus 
operaciones en política, nada adelantamos mientras no 
presente datos que justifiquen sus hechos respecto al 
manejo del bolsillo (risas). Esta es in¡ idea , que el Go
bierno presente una cuenta exacta de los caudales que 
h;t manejado, la inversión de ellos, y  Jas existencias 
del tesoro: mientras esto no se haga, no salimos de 
una especie de fantasmagoría ; Jo que se necesita son 
cuentas, y cuentas con claridad. Niego pues mi voto á 
esta autorización.

E l  Sr. A I L L O N ,  Ministro de Hacienda: Me ha
bia propuesto dejar que siguiera su marcha la discu
sión para oir las razones de los Sres. Diputados que im
pugnaron el dictamen, y también de los que Je de
fendieran, sin creer que seria necesario interrumpir el 
deliate, porque no dudaba que se presentarian con to
da claridad los argumentos, ya en pro , ya en contra; 
pero el discurso del Sr. Sánchez Silva es de bastante 
gravedad para dejarlo pasar sin contestarlo.

Principiaré por hacer alguna aclaración acerca de 
lo dicho por otros señores.

Ha dicho el Sr. Moyano que en los 10 años que lle
vamos de Gobierno representativo apenas ha habido 
Ministro que haya cobrado las coQtribliciones, pre
sentando antes lo* presupuestos, y que todavía viven 
algunos de esos Ministros. Precisamente por vivir  los 
Ministros actuales en el sentido que S. S. lo ha queri
do decir , por v ivir  con la tranquilidad de conciencia 
que tanto interesa á los hombres de bien, es por lo quo 
tan prematuramente se presentaron á las Córtes en Ma
yo pidiendo autorización para cobrar contribuciones, 
aun cuando los presupuestos habían venido aqui;  y  
por eso también ahora ía primera y la única propues
ta que han hecho á fas Córtes ha sido pedir esta autori
zación.

Dijo ademas el Sr. Moyano que el sistema de ren
tas y contribuciones que rige es injusto, que adolece 
de tales vicios que la provincia de S. S. contribuye 
aun mas de lo que debia. Cuando en el mes de Mayo 
tuvimos la honra de entrar en el Ministerio , se em
pezó á preparar trabajos,  que dieron por resultado lo 
que S. S. desea, y  después siendo Gobierno provisio
nal nombró una comisión que examinara inmensos 
trabajos que habia hecho, en los cuales se hallan pre
ciosos datos, que contribuyen á anticipar el anhelado 
momento de nivelar los gastos con los productos. No 
hay pues razón para culpar Jj¿>jo ese concepto á los ac
tuales Ministros.

Respecto á ia frase de que t>o existen fuerzas en lo 
humano para autorizar á un muerto, he dicho que el 
objeto del Ministerio interino ha sido legalizar la s i 
tuación económica. No es autorización pedida precisa
mente para los actuales Ministros;  el objeto ha sido 
que el Congreso use una desú s  principales prerogati- 
vas. Creo que tampoco puede hacerse ningún cargo al 
Gobierno, al actual Ministerio por esta idea.

Defendiendo el vSr. Burgos el dictamen de la comi
sión y aun el proyecto del Gobierno, ha manifestado 
que el estado de la Hacienda es anómalo; y como S. é>. 
no ha explicado en qué funda esta calificación, deber 
mió es manifestar que si ia calificación, es justa, que si 
el estado de nuestra Hacienda es anómalo, lo es de mu
cho tiempo á esta parte : que no se ha ocasionado es i 
anomalía por las operaciones que hayan hecho los ac
tuales Ministros. Debo sin embargo dar una explica
ción : en la conferencia que tuve con la comisión, ha
blándose de este estado anómalo de Jas rentas , se dijo, 
que en unas provincias se pagaba el derecho de puertas 
y  en otras no: acerca de esto es la explicación , y  aun 
cuando se halla impreso el decreto en la Gaceta que 
ha contribuido á establecer ese estado de anomalía 
respecto de esta renta , diré cuál fue el pensamiento 
del Gobierno para dictar esa disposición.

Encontrábase el Gobierno en una situación incons
titucional respecto al cobro de contribuciones sin a u 
torización de las Córtes para cobrarlas con la preci
sión de atenderá necesidades de gran cuantía ,  y  en
contrándose ademas con que el derecho de puertas que 
tan pingüe se ha considerado siempre habia sido su
primido por el Gobierno anterior , y necesitándose 
recursos mas que ordinarios para llevar adelante lo 
que los pueblos se habían propuesto en su noble alza
miento, ¿qué medio habia de adoptar respecto al gran 
recurso del derecho de puertas ?

Dejar á los pueblos que lo restablecieran ó no la  
restablecieran según lo creyesen mas conveniente: el 
resultado ha sido que unos han resuelto restablecer ese 
derecho y otros han preferido no restablecerlo y  pa
gar  su equivalente por otros medios, Se ve pues que 
la idea del Gobierno al dar ese decreto fue estable
cer un principio de justicia entre todos los pueblos de 
la monarquía ; que todos pagasen con igualdad,  y de
bo decir en justificación de esta disposición que no ha 
habido una cuestión de gravedad en ningún punto 
respecto á los derechos de puertas : asi pues todo lo 
que se puede decir del estado anómalo de nuestra H a
cienda , no se refiere al actual Ministerio.

11a dicho el Sr. Sánchez Si lva que el Gobierno aja-



tes de pedir esta autorización ha debido presentar una 
exacta noticia de los fondos que ha levantado , la in 
versión de los mismos, y  los contratos y  operaciones 
ilegales que haya hecho.

J£i Sr. SANCHEZ SILVA para una rectificación.
El Sr. Ministro de HACIENDA : Yo quisiera que 

S. S. hubiera manifestado qué contrato ilegal atr ibuye 
a l  Ministerio.

El Sr. SANCHEZ S I L V A :  Creo que no he dicho 
contratos i legales ;  pero si a lgún contratóse lia cele
brado, desde luego doy por supuesto, por seguro, por 
segurísimo, que es ilegal (risas) , porque no tenia au
torización el Gobierno para ello.

El Sr. Ministro de HACIENDA: No sé hasta qué 
punto partic ipe el Congreso de la opinión del Sr. Sán
chez Silva. Decir que un Gobierno constitucional no 
tiene autorización para hacer un contrato, es lo mis
mo que decir que un Gobierno 110 puede gobernar, 
que en un Gobierno representativo «o haya Gobierno; 
pero no digo esto para eludir la cuestión. Se han he
cho algunos contratos que creo m uy legales: uno de 
ellos, si ta l puede l lamarse ,  fue una suscricion de los

Íirincipales capitalistas que se hallaban en Madrid en 
os primeros momentos en que el Gobierno provisio

nal estaba en esta corte; suscricion que dio una fuerza 
inmensa al Gobierno, y  cuya operación vendrá en su 
din á las Cortes, si bien ya de todos es conocida ; pues 
que en la Gaceta corrió, y  puesto que se hizo con la 
m ayor publicidad posible. Si por efecto de esa suscri
cion se cree que se ha gravado el Estado, basta decir 
que algunos de los que se suscribieron entonces, re
nunciaron después á la suscricion, ya  fuese por mala 
intel igencia s u y a ,  ó fuese por lo que qu is iera ;  pero 
este hecho por si solo da una idea de que no seria tan 
ventajosa esta operación para los que se interesaron en 
ella.

También se ha hecho otro contrato si asi puede lla
m arse , y  precisamente ha sido con capitalistas de la 
provincia que representa el Sr. Sánchez Silva. Un con
trato hecho hace siete ú ocho meses en circunstancias 
o rd inar ias ,  y  en que no se habia alterado la paz pú
b l ic a ,  y  que el Gobierno marchaba tranqui lamente; 
contrato que se hizo con el descuento del 20 por 100, 
y  que el Ministerio actual pudo conseguir que se re
dujera al 12 por 100 : esto es lo que ha hecho el actual 
Ministerio.

Ha dicho también S. S. que el Gobierno ha dejado 
Voluntariamente de dar cuenta á las Cortes de los cau
dales que han ingresado en el tesoro y  la inversión de 
ellos. ¿ Y  para qué dar cuentas hoy?  ¿Por  ventura se 
ha concluido el año? ¿H a llegado el caso de dar cuen
tas de lo recaudado y  de lo invertido ? ¿ Pues cómo se 
quiere incu lpar por esto á un Min ister io ,  y  precisa
mente á un Ministerio que momentáneamente existe? 
Yo creo que asi el Sr. Sánchez Silva como el Congreso 
se convencerán de que no puede reputarse como una 
falta por parte del Ministerio.

Ha dicho también que cree que no debe concederse 
la autorización por el modo misterioso con que el M i
nisterio se ha presentado, que tan pronto se queda co
mo se marcha : no hay tal m ister io :  creo que no cabe 
mas franqueza que la que usó ayer  el Sr. Presidente 
del Consejo, y  la que yo he usado hoy hablando de lo 
mismo.

Concluyo, señores. Dijo al terminar el Sr. Sánchez 
Silva que queria cuentas y  c la r id ad :  yo también la 
qu ie ro ,  y  con ella ha procedido siempre el actual M i
nisterio. Por lo demas ya  he dicho cual es el objeto que 
el Gobierno se ha propuesto al pedir esa autorización, 
y  no debo molestar de nuevo al Congreso.

El Sr. BURGOS: Ha extrañado el Sr. Ministro 
que yo haya usado de la palabra anóm a lo  respecto a i  
estado de nuestra Hacienda. No es necesario ahora ex
poner los motivos que han conducido á este estado á la 
Hacienda pública. Todos lo saben: el hecho es que el 
estado de nuestra Hacienda es anómalo: /qué digo, 
anómalo! Con mas dureza se podia cal if icar,  y  con mas 
dureza lo calificaré cuando se trate de esa cuestión. No 
h a y  pues nada que pueda ofender la delicadeza del se
ñor Ministro actual cuando he dicho que el estado de 
la Hacienda es anómalo: todavía le calificaré en su día 
con un epíteto mas severo.

El Sr. ALONSO (D. Ju a n  B au tis ta ) :  Han dicho 
algunos de los señores que han tomado parte en esta 
cuestión, y  entre ellos el Sr. Sartor ius ,  que no que
r ían  aprobar el proyecto que se discute hasta tanto que 
se les diera ciertas explicaciones , y  creía yo que dán
dose estas tan amplias como pueden apetecerse era jus
to y  conveniente decir aqui lo que en la materia  pensase 
cada uno de los Sres. Diputados. Creía mas, crcia que 
á consecuencia de las explicaciones dadas por el s^ñor 
Min is tro interino de Hacienda la cuestión no p isaría 
adelante, y  que oidas las palabras capitales, ya que no 
misteriosas del Sr. Sartorius, se trataría de conceder ó 
n eg i r  la parte que se pide.

Sin embargo, contra mí esperanza los demas seño
res que han ido sucesivamente usando de Ja palabra 
han manifestado en sus discursos tal ó cual idea , tal 
ó cual reminiscencia rela tivas cá las mismas palabras 
y  á las mismas ideas á que el Sr. Sartorius se refirió. 
Y  estas reminiscencias llegaron á tanto ,  y  á tanto 
llegaron estas palabras que yo he concillado las unas 
con las otras para deducir consecuencias que como 
Diputado de la nación debo tomar en cuenta, y  para 
hacer aqui como tal aquel las explicaciones y  aquellas 
protestas que á un Diputado corresponden.

Claro es señores que la naturaleza de la cuestión á 
que me refiero exige mesura en las palabras, fran
queza en las ideas, lealtad en el modo de entenderla. 
Dadas las explicaciones por el Sr. Ministro de Hacien
d a ,  dijo el Sr. Sartorius : «das palabras del Sr. M in is 
tro de Hacienda dicen mucho.»*

Hasta aqui la discusión no tomaba un carácter 
grave ;  mas en seguida el Sr. Moron para hacer una 
explicación creyó oportuno decir cuál era la interpre
tación que daba S. S. a l magnifico, a l  completo, a l 
solemne, a l explícito voto de confianza que recibieron 
há pocos dias los hombres que se sientan en aquellos 
bancos. (Rumores.) (El Sr. González Bravo pide la 
palabra en pro.)

Pero como de las palabras del Sr. Moron pudieran 
deducirse consecuencias aplicables á la situación ac
tual ó á la que pueda venir  después, creo yo como Di
putado de mi deber, no solo explicar mi voto, sino 
decir cuál es y  cómo debe entenderse el voto del Con
greso y  cómo lo entiende la razón, el buen sentido, la 
lealtad en fin de los Diputados todos. Señores, se roza

estas preguntas una cuestión g ra v e ;  y  puesto que 
grave es la cuestión, graves serán las palabras , aunque 
guiadas por la prudencia y  de ninguna manera por la

Sabido es que se presentó aquella cuestión en bre
ves t rminos concebida , y  que ampliada después va 
nos señores usaron de la palabra. El Congreso en ge
neral fue silencioso y  elocuente espectador de aquella 
sesión. Algunos señores dijeron: '«Cuidado que se en
tienda que por medio de este voto mermamos en lo 
mas mínimo las atribuciones y  prerogativas del poder 
R e a l ; , ,  y  vuelta de estas palabras que ampliaron 
algunos no faltó una voz oportuna que elijo: «Cuidado

qne no se entienda que se debe mermar las atribucio
nes del Congreso.»

Todos recordarán las palabras importantes y  opor
tunas del 5r. conde de las N avas , todos tendrán pre
sente que aqui se dijo que respetando como se debe res
petar lo qm es una solemne institución , loque es una 
necesidad actua l ,  lo que está entretejido en las cos
tumbres nacionales,  debia respetarse otra institución, 
otro poder, otra necesidad; la voz de la naciou repre
sentada en este recinto. Y  con ocasión de estas p i l a 
bras pronunciadas por los Diputados ha llegado á 
promoverse aqui una duda que yo estoy en el caso de 
desvanecer para que no se establezca y  se consideren 
como temas de una falsa teología, lo que son verdades 
par lamentar ias ,  verdades de corazón, verdades de 
sentimiento. (Prolongados murmullos en algunos ban
cos.) Y no sera por cierto motivo para que yo me tur
be en el progreso de m i discurso cualquier señal de 
reprobación que pudiera manifestarse.

El Sr. PRESIDENTE: Siga V. S. en su discurso 
que yo estoy aqui para im pedir  que tengan lugar  esas 
señales.

El Sr. ALONSO: Yo doy gracias a l  Sr. Presidente, 
pero tranquilo seguiré mi discurso.

Señores , la du la debe desvanecerse por honor al 
Congreso, por justicia a l  G obieroo provisional, y  por 
respecto á la consecuencia de ios Diputai o . He dicho 
ames un í verdad, algunos señores usaron de la palabra; 
los demas cal laron; los primeros en la resoluciou del 
Congreso tienen la interpretación de su voto. Pero, 
¿que  votó el Congreso? Esto es lo que importa saber 
en la materia.

El Congreso declaró un voto de gracias en favor 
de los individuos que formaron el Gobierno provisio
n a l , porque habían verificado la obra milagrosa de la 
reconciliación de los españoles, porque habían salvado 
el trono y  las instituciones; razón por la cual se aña
d ió :  «estos individuos merecen la confianza del Con
greso.*. Pregunto yo ,  cualquiera que sea la opinión 
de un Diputado en par t icu lar ,  ¿ qué votó el Congre
so? Que los que formaron el Gobierno provisional 
merecen su confianza. ¿ Esta.palabra está escrita en la 
proposición ? ¿ Y hay derecho en nadie para interpre
tar el voto de los que faltaron ó no hablaron? Seño
res , eso no.

Los individuos que formaron el Gobierno provi
sional merecen hoy ,  porque lo ha declarado asi el 
Congreso su entera confianza, y  para que otra cosa 
suceda es menester que haya otra discusión ; es preci
so que haya otro voto. No digo yo esto, señores, con 
ánimo alguno de favorecer á los Ministros actuales, n i 
tampoco de justificarlos; lo digo si con ánimo de que 
la resolución solemne del Congreso, que no es dudosa, 
que no admite interpretación , se estime en lo justo, y  
pese en la balanza de las circunstancias lo que ella de
be pesar; lo digo para que los hombres que puedan ha
llarse en ciertas circunstancias, y  los que de ellas se 
encuentren dueños, sepan lo que aquello vale, y  sepan 
apreciar sus consecuencias. ¡Y cómo podia ser de otra 
manera! ¿Pues qué el mismo Sr. P id a l ,  á quien a lgu
nas palabras mias han podido parecer impropias de la 
solemnidad de este debate, el ¿>r. Pidal no habló cum
plida y  francamente de los servicios que el Gobierno 
provisional habia prestado á la nación? S í ,  señores, y  
aquel las palabras resonaron latamente en el corazón de 
todos los Diputados como deben resonar en el de todos 
los españoles.

Pues b ien ,  ¿ cuá l  era la consecuencia de aquellos 
servicios prestados á la patria ? Claro era que puesto 
que habían prestado tantos servicios no podían des
merecer la confianza dei Congreso; como un Congreso 
español habia Je  decir: «Vosotros habéis prestado em i
nentes servic ios, vosotros fuisteis buenos en caso de 
necesidad , fuisteis buenos para entregar vuestras ca
bezas á los baivenes de las convulsiones polí t icas , y  no 
sois buenos para merecer hoy que habéis dado cima á 
vuestra empresa salvadora la confianza de los Dipu
tados. Esto seria impropio de la discreción del patrio
tismo y  de la lealtad de los Diputados españoles.

Téngase pues entendido que la inteligencia que yo 
doy á ese voto nace de las palabras de la proposición, 
nace de los servicios reconocidos, nace de la consecuen
cia lógica y  necesaria de esos servicios.

I-Lebas estas explicaciones que me han Dareeido 
convenientes , concluiré manifestando que deseo aue 
puesto que aqui tales ideas se han mezclado, todos los 
Diputados consideren cuánto pueden pesar en la men
te de cada uno las circunstancias y  los elementos de 
cierta naturaleza que todos recordamos, para llegar de 
este modo al término de todos deseado, á aquel t.-rmi- 
no que la patria exige , que la justicia dem anda ,  y  
que la consecuencia de los Diputados requiere.

El Sr. vSAR'j'ORIUS : Tengo que hacer varias rec
tificaciones respecto á lo que ha dicho el Sr. Alonso. 
S. S. ha tenido por conveniente mezclar mis palabras 
con las del Mr. Moron , y  yo debo decir al Sr. Alonso 
que no hay ninguna analogía ni la menor trabazón 
entre unas y  otras. Yo creí que era m uy  oportuno no 
que se sus pendiese la discusión del dictamen , sino que 
precediese una declaración de cuál era la verdadera 
posición del Gabinete, tanto porque asi lo exigía el 
bien del pais,  como porque lo demandaba también la 
necesidad de que las Sres. Diputados den su voto con 
conocimiento de causa.

La segunda rectificación es re lat iva á una parte del 
discurso del Sr. Alonso. Hablando del voto que dias 
pasados se dió al Gobierno prov is iona l , ha pregunta
do si tenemos los que hablamos en aquel la cuestión el 
derecho de interpretar la opinión de los que habla
ron en aquella cuestión. Yo diré á S. S. que rectifican
do aquel día después de haber hablado los Sres. con
de de las Navas y  Ovejero, dije que yo votaría la ad i
ción siempre que el Congreso entendiese no se daba 
un voto de confianza, y  añade que esperaba de la 
lealtad de los Diputados que si alguno habia que com
prendiese asi el voto lo dijera , porque otra cosa seria 
sorprender nuestra lealtad y  nuestra buena fe.

En esto convino el Sr. Ovejero y  el Sr. conde de las 
Navas manifestó que el voto de gracias se daba solo á 
los inviduos del Gobierno provisional. (Murmullos.) 
De consiguiente podrán merecer los indiv iduos del 
Gobierno provisional la confianza del Congreso, y  
ninguna m inera  merecerla hoy convertidos en M i 
nisterios responsable  (Muchos señores piden la pala
bra : momentos de confusión.) No se crea por eso que 
yo les retiro mi confianza....

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Sartorius recuerde V. S. 
que está rectificando.

El Sr. SARTO RIUS: Lo sé, Sr. Presidente, y  por 
eso concluyo diciendo que di ese voto con lealtad, 
y  con esa misma procederé siempre.

El Sr. MORON: Siento, señores, que el Sr. Alonso 
haya venido á hacer de esta cuestión una cuestión m i
nisterial ; pero ya que del voto de gracias m» habla de
bo decir que tanto los individuos qtie entonces habla
ron en favor de la proposición como en contra dijeron 
que no se trataba de juzgar los actos presentes ni futu
ros del Gobierno, sino de manifestar que el Gobierno 
provisional habia merecido bien de la patria por sus 
servicios. Con estas explicaciones se votó ha proposi

ción, y  es m uy extraño que el Sr. Alonso muestre des
conocerla.

Si el Sr. Alonso cree que no tenemos derecho para 
interpretar el voto dado, yo se le niego para interpre
tar mis intenciones y  mis palabras.

El Sr. ALONSO: Diré en contestación al Sr. Mo
ron que yo no he venido aqui á suscitar ninguna cues
tión m in is teria l,  porque ni el Diputado lo necesita ni 
el hombre tampoco. Yo no he dicho ni he indicado s i 
quiera nada que pueda rozarse con esa cuest ión, y  el 
Sr. Moron no tiene derecho á asegurarlo , porque no 
tiene medio de probarlo.

Tengo ahora que hacerme cargo de una alusión 
personal. Ha dicho el Sr. Sartorius que con motivo de 
aquel la discusión se usó por algunos después la pala
bra en cierto sentido, y  que los demas eran árbitros 
para manifestar si se adherían ó no á Ja interpretación 
dada por los que hablaron, y  con este motivo opinaba 
el Sr. Sartorius que si se cal laba habria  un intento de 
sorpresa.

Y o ,  señores, fu i  de los que callaron y  de los que 
votaron. Ni yo ni ninguno de los que cal lamos h ic i
mos otra cosa que usar de un derecho que nos compe
tía conforme á reglamento. Ninguna obligación habia 
de reponder á la excitación de S. S.,  y  todos opinaban 
como votaron y  votaron las palabras que están escri
tas , ni hay  mas ni hay menos, y  esto lo dicen perso
nas que tienen derecho á que se las crea tan leales co
mo las que mas.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. 
Se va á leer la lista de los Sres. Diputados que en el 
dia de mañana tendrán la honra de fe licitar á S. M. 
Pero antes debo manifestar al  Congreso , puesto que he 
sido interpelado por el Sr. Sartorius respecto á la for
mación del GaJúnete, que desde el dia de ayer  en que 
di cuenta al Congreso de mi cometido, no he reci
bido n ingún aviso directo n i  indirecto , n i de la 
corona n i del Ministerio.

Se lee la lista de la diputación que ha de felicitar 
á S. M.

El Sr. PRESIDENTE: S. M. la Reina Doña Isa
bel II se ha servido señalar la hora de las tres y  inedia 
para recibir á la diputación del Congreso: los señores 
que la componen, y  los que gusten unirse á el la ,  se r e 
un irán  aqui á las tres.

El Sn SARTO RIU S: Pido la palabra para anun
ciar una interpelación al Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE : La tiene V. S.
El Sr. SxARTORIUS: Pido que en la primera se

sión dé cuenta el Gobierno del estado en que se en
cuentra la crisis ministerial ., ..  (Voces de todos los ban
cos t muchos Diputados piden la palabra : momentos 
de agitac ión : el Sr. Presidente reclama enérgicamente 
el orden, que á pesar de sus esfuerzos tarda mucho en 
restablecerse.)

£1 Sr. AILLO N , Ministro de Hacienda: Señores, 
habiendo oido la interpelación del br. Sartorius debo 
manifestar en nombre del Gobierno que el Ministerio 
no tiene la incumbencia de decidir esta clase de cues
tiones, y  que por lo tanto no es posible satisfacer tos 
deseos de b. S.

Antes he manifestado claramente al Congreso que 
este asunto era enteramente ageno de nuestras a t r ib u 
ciones, por consiguiente esa interpelación no se puede 
contestar. La corona es la que tiene por la ley funda
menta l la facultad de nombrar y separar sus conse. 
jeros.

El Sr. SARTORIUS: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: Si el ar. Ministro de Ha- 

cienda considera admisible la proposición podrá usar 
de la palabra el Sr. Sartorius, y  en ese caso se pregun
tará si se proroga la sesión. Sino la considera adm i
sible entonces no puedo conceder la palabra.

El Sr. SARTOR US: Usaré de la palabra única 
mente para rectificar uua grave equivocación. He ad
vertido en el movimiento de algunos Sres. Diputados, 
y  ha llegado á mis oidos que se ereia haber yo ataca
do la régia prerogativa. Me importa mucho deshacer 
esta equivocación, al mismo tiempo que me consuela 
sobremanera ver patentizado aqui un sentimiento mo
nárquico tan laudable y  provechoso. Yo no puedo, se
ñores, ni aun por inadvertencia ¡ qué digo atacar ! ni 
aun aludir  á las atribuciones de la corona. A l hablar 
de la crisis ministeria l he teñirlo presente que, una 
augusta Persona ha hecho cuanto la correspondía hacer, 
nombrando á quien debiera encargarse de la forma
ción de un Gabinete. De consiguiente mi excitación se 
dir ige á los que siendo responsables de la situación 
dejan pasar 21 horas sin hacer nada y sin ponerse si
quiera de acuerdo, cuando tan a premia ules son las 
circunstancias.... (Momentos de confusión : muchas 
voces pidiendo la palabra : sobresale entre todas la del 
Sr. conde de. las Navas.)

EJ Sr. PRESIDENTE (restablecida la calma) : He 
concedido la palabra únicamente para recticlicar un 
hecho. No hay discusión. Se va á consultar al Congre
so si mañana domingo , dias de la Reina Doña Isa
bel íl  , habrá sesión. (No, no, no\ La mesa cree que 
no debe haberla, el Congreso sin embargo decidirá.

El Congre«o decirle que no haya mañana sesión.
El Sr. PR EM D BíNT tí: Para pasado mañana con

t inuará la discusión pendiente y  la  de ios demas asun
tos señalados.

Ciérrase la sesión.
Erán las cinco y  cuarto.

NOTICIAS NACIONALES:Gerona 1 2 de N o v i e m b r e .
Ciudadanos: H a  llegado el dia de nuestra 

felicidad : ios traidores, delatados ellos mismos 
con su ingratitud , osaron levantar un estandarte 
de rebelión para encumbrarse sobre las ruinas 
de la lealtad y  del mas esclarecido patriotismo. 
Su ominoso pendón no tremola y a  en nuestros 
muros. L a  le y  vue lve  á ejercer su imperio, y  las 
tropas leales , al mando del valiente entre los 
valientes conde de R eus , han sacudido el y u g o  
con que los crueles os sujetaban.

H o y  que en su desastrosa agonía alzan su 
frente en reducidos asilos,  hoy debemos estre
char nuestros lazos de uuion para q u e  jamas 
manchen este infortunado suelo.

Ciudadanos: E l  afianzamiento de nuestras 
instituciones está cerca, y  cerca el dia que estos 
restos de o p r o b io ,  que han insultado vuestras 
pasadas g lo r ia s ,  perezcan llenos de ignominia.

Congratulaos entretanto con vuestro a y u n 
tamiento por la victoria alcanzada , seguros de 
que pronto tocareis los beneficios que esperarse 
debe de un Gobierno l i b e r a l , fuerte y  justi-

Casas consistoriales de Gerona 12  de N o 
viembre de i 843. = L o s  alcaldes constituciona
les,  el marques de la T o rr e  y  G aspar B acó =* 
Los regidoras , Antonio Desoy.rr.Tuan S a b a d í .=  
Bernardo Mullera. =  José P o r c a l l a . = J a i m e  E ¿ -  
te v e .= J o sé  Bxtllo.==s Antonio S o l e r . =  El procu
rador síndico segundo, Ju an  R o s . = E l  secreta
rio interino, Alejandro Foot.

Gracia  12  d e  N oviem bre.
Habitantes de la provincia de B a rc e lo n a : Y a  

los cuerpos colegiladores han declarado de ma
y o r  edad á nuestra augusta Reina D oña Isa 
bel I I ; y a  a estas horas probablemente habrá la 
joven Princesa prestado en el seno de la rep re
sentación nacional el juramento de guardar y  
hacer gnardar la ley fundamental del Estado , y  
por consiguiente habra empuñado las riendas 
del Gobierno. Se acabaron pues todas nuestras 
disensiones: uo quedan en adelante á los malévo
los pretexto alguno para turbar la paz y  sosiego 
de que tanto necesitamos para repararnos de las 
desgracias qu e  nos ha acarreado la última gue -a 
civil  y  las dilerentes excisiones políticas que IV; -  
mos sufrido: en lo sucesivo no habrá mas qu e  
una sola enseña en E s p a ñ a ,  C o n s t i t u c i ó n  d e  
i  8^7 é  I s a b e l  II.  A g r u p é m o n o s ,  barceloneses, 
a su a lrededor; juremos á su sombra deponer to
dos nuestros antiguos odios y  rencores;  desapa
rezcan debajo del nuevo pabellón las denomina
ciones de los partidos políticos; seamos todos es
pañoles , seamos todos catalanes ; procuremos t? -  
dos dar incremento á nuestra agricultura , artes,  
comercio y  preciosa industria : asi y  solo asi se
rrinos fuertes;  asi y  solo asi seremos tan felic *3 
como lo desea con todo su corazón vuestro p a i-  
sauo y  geie  político. =  Joaquín  Maximiliano G «- 
b*rf.

Gracia 12 de N o viem b re  le 1 8q7>. (J^erdadá)

C ád iz  12  d e  N oviembre.

Ha llegado por fin el dia tan ardientemente 
deseado por todos los buenos españoles. H a lie - 
gado el di 1 de la le g a l id a d ,  de la justicia,  de la 
p a z ,  de la verdadera reconciliación, el dia con 
razón temido por los facciosos de'todos rriaticas, 
el ultimo dia de la revolución , el pumero de mi 
remado benéfico , de un reinado que ofrece 4 los 
pueblos olvido absoluto para lo pasado, esperar* 
zas lisonj-T-s para el porvenir.

Las Corles de la nación española han decla
rado M A Y O R  D E  E D A D  A S. M. L A  REI
N A  D O Ñ A  I S A B E L  TI. Y a  se habrá verif ica
do en el seno de la representación nacional M 
acto grande y  solemne del juramento de S. M.

U n repique general de campanas anunció e i 
la U rde de a ye r  A los leales habitantes de Cád z 
esta noticia importantísima que ha comunicado 
el Gobierno por extraordinario.

Imponderable  es la satisfacción que lia pro
ducido en cuantos de buenos y  de leales se p r e 
cian tan fausto acontecimiento. El regocijo es g e 
neral: pintado se halla en todos los semblantes el 
entusiasmo que anima á to los ios corazones. L a  
e lud id  estuvo anoche brillantemente iluminada.

No tenernos hoy espacio para dar latitud á las 
g r ('ilas rcllexiones que se nos ocurren. T a m p o c o  
en estos momentos somos dueños de nosotros mis
mos, 110 podernos p ensar ,  solo sabemos sentir.

[G ra c ia s  sean dadas á los representantes del 
pai-> qu-* tan fiel mente han comprendido los d e 
seos y las necesidades de sus comitentes] ¡ G r a 
cias al Gobierno provisional que ha tomado la 
iniciativa en la gran cuestión de la mayoría! 
[Gracias  al pueblo español cuya  cordura y p ro - '  
verbiai sensatez fia conjurado la tormenta c o i  
que nos amenazaran las (acciones enemigas de la 
paz publica !

De hoy mas la situación se halla completa
mente asegurada. T od o  le esperamos de la nueva' 
era que comienza p a n  lo; españoles. Antes de 
mucho el reinado de Doña Isabel Tí será la pa
gina mas bella de nuestra historia contempo
ránea. (C om er c io  )

MADRID 1 9  DE  NOVIEMBRE.

Tenemos la s at i sfacc ión de poder  
a n u n c ia r  á nuestros lectores que el a y u n 
tamiento de esta capi t a l  lia r ec ib ido  una  
comunicac ión  deí S r .  M in i s t r o  de la Go
bernac ión  , t r a sm i t ida  por el S r .  gefe po- 
l í t ico super ior  de la p rov inc i a  , m a n i f e s 
t ando el deseo que á la R e i n a . D o ñ a  I sa 
bel I I  an im a  de que el H de Dic i embre  
p r ó x i m o ,  d ia  seña l ado  para  la solemne 
proc l amac ión  de S.  M . ,  pueda in a u g u 
ra rse  y a  reorgan izada  la M i l i c i a  nac io 
nal  m ad r i l e ña  , porque  la R e i n a  Doña  
Isabel  II está per suadida  de que la M i l i 
c ia c iu d ad a na  es una de las mas firmes 
y  sól idas  bases sobre que puede as en ta r 
se su t rono cons t i tuc ional .

T iempo  es ya de que  ía cap it a l  de la 
mona rq u í a  pueda conta r  en su seno con 
una ins t i tuc ión q u e ,  establec ida confor 
me á la l e y ,  debe ser una de las áncoras  
indes truct ibl es  de nuestras  ins t i tuc iones .

Esperamos  que  el a yun t am ie n to  con
t r ib u i r á  por su par le  á que el deseo de 
S.  M.  tenga debido efecto,  y q u e j a  m a 
n i fes tac ión  que ha rec ibido será un  m o -



t lvo "poderoso para sin l e v a n t a r  mano, ni 
por un solo momento, se dedique á supe
rar cuantos obstáculos pueda haber e n 
contrado hasta ahora.

H IS T O R IA  DEL REIN A D O

D E  F E R N A N D O  E  I S A B L E  L O S  C A T O L I C O S ,
E S C R I T A  E N  L E N G U A  I N G L E S A  P O R  W I L L I A M  
H.  V R E S C O T T  , T R A D U C I D A  DE í. I N G L E S  AL C A S T E 

L L A N O  Y A N O T A D  \  POR D. P E D R O  S AB AU 
Y L A R R O V A .

L a  época q u e  mas debe  l l a m a r  la atención 
de lo» hom bres  estudioso» y pensadores  del dia, 
la q u e  con mas razón  merece ser es tudiada a u a -  
h tioa y d e te n id a m en te  es sin dud a  alguna la del 
remado de los R -y es  C a tó l ic o s ,  principal cimien
to de la e lev ad a  a l tu ra  & que la nación española 
consigu ió  l leg a r  , y causa y origen de la g r a n 
deza y poder ío  q u e  conservó por tantos anos.

D iv id id a  la E sp añ a  en varios remos , g o b e r 
nado  cada  cu a l  por divernas influencias , y t r a 
bajada por las mas crueles  y  feroces banderías ,  
s u lr ia  lodos los estragos y niales que son consi
guien tes  á la an a rqu ía  y al des go bi e r no ,  sin 
ofrecer esperanza alguna de m ejorar en tan d u -  
ia  y  tr is te  si tuación.

L a  P ro v idenc ia ,  que  asi vela por la suerte de 
los hom bres  romo por la salvación de los E s t a 
l l o s , p reparó  una serie de accidentes y  lie acon
tecimientos raros y  maravil losos que pusieron la

ooa de Castil la en las sienes de D oñ a  Isab e l ,  
y  la de A rago u  en las de D. Fer nando  ; y  como 
m todavía  no hubiese com pletado  *u g ran d e  o bra ,  
los es trechó  con el indisoluble lazo del m alrim o- 
i d o , uniendo asi á tantos pueblo» q u e  para  su 
d esg rac ia  hab ían  sido gobernados  separadam ente  
d u ra n te  a lgunos siglos.

T odos  los elementos q u e  mas podían c o n t r i 
b u i r  á en g ran d ec e r  la nación se reun ie ron  en 
a q u e l  feliz re inado: al genio c re a d o r ,  á  la lee lin
da  y  v iva  imaginación de isa b e l , com parada  con 
la p rudenc ia  y  co rdura  de F ernand o  , v in ieron 
á aux il ia r  los g ran d es  talento» del c a rd en a l  de 
C is n e ro s ,  el mas hábil  publico de su s ig l o ,  los 
de Cris tóbal  Colon , el mas feliz navegan te  que  
se ha conocido  en el m u n d o ,  y  los d e  G onzalo  
de C ó r d o b a ,  tan justam ente  llam ado  ei G ra n  
Capitán ,

E n  esta ¿ p o c a ,  como d ice  el Sr,  S a b a u ,  está 
el cimiento  de n ues tra  h is tor ia  m oderna  en lo 
civi l  y  en lo m i l i t a r ,  en lo l i te ra r io  y  en lo c ien 
tífico. Entonces se dió  nueva  forma al a r te  de  la 
g u e r r a ,  se hizo poderosa ap licación  de la a r t i 
l l e r í a ,  y  se empezó á fo rm ar aq u e l la  in fantería  
española  q u e  tan cé lebre  fue en toda  E u ro p a :  
entonces se reformó toda la  adm in is tración  iu te -  
» io r ,  se h icieron  grandes  cambios y  mejoras en 
la le g i s l ac ió n , se p ro paga ro n  extensamente en 
nuestro  país las letras y  las ciencias q u e  renacie
ran  en I ta lia .

E s te  tránsito  repentino  del caos al ó r d e n ,  de 
los t iempos medios á las le tras y  civi l ización m o 
d e r n a s ,  de la p equenez  á la g ran d eza  de E sp a 
t o  , presid ido por aquellos  ilustres  R ey es  , son 
cosas tan ex traord inar ias  q u e  p arecen  mas bien 
creaciones de la im aginación  q u e  real idades h is 
tóricas.  Su reinado no es en  v erd ad  menos m a g 
nifico q u e  un grandioso  poema , ademas de  ser 
la época  q u e  mas se d eb e  cons iderar  y  de que  
mas p ue de  envanecerse la E spaña .

M r.  P resco tt  describe  este re inado  con tanta 
extensión y  exacti tud  y  con tan  b uen  cr i te r io ,  
q u e  p uede  decirse  con razón q u e  es la mejor bis 
toria q u e  de el ha visto la luz pública . P ro d u c to  
d e  su laboriosidad , con tinuada  sin descauso por  
espacio de 10 a ñ o s ,  lo ha sido tam bién  de una 
constancia sin límite» que  no p u d o  vence r  la crue l  
desgrac ia  q u e  al co m en zar  sus ta reas  le p r iv ó  de 
la  vista. D otado  de una copiosa e r u d ic ió n , y  l i 
b re  en te ram ente  de toda parc ia lidad  y  de las m u 
chas afecciones que  p or  precis ión h ab r ían  d o 
m inado en un esc i i to r  europeo al tras ladar  esta 
h i s t o r i a ,  la p resenta el au to r  americano con el 
colorido  de la v e rdad  , y  saca de ella las d e 
ducciones y  consecuencias q u e  le sug iere  su c la 
ro  ingenio  y  sus grandes ta lentos.

Sin sujetarse exc lus ivam ente  á la p u ra  n a r 
ración de los sucesos , M r .  P resco tt  se detiene á 
m enudo en presentar datos y  noticias  q u e  i lu s 
tran  mas los hechos. Se o cu pa  con bastante  de
tención en examinar el p rogreso  l i terario  del pais, 
p e rsu ad id o  de q u e  es tan in teresau te  como los 
p orm enores  civiles y  mil i tares  ; y  a! fin de los 
capítu los  da una nota de las au toridades que  ha 
seguido para q u e  se pueda conocer el g rad o  de 
v e rd a d  que  tienen los acontecimientos q u e  refie
re .  P o r  últ imo , á iin de facili tar el es tudio  del 
re inado  de los R ey es  Católicos, presenta  un resú- 
t t e n  del estado de la  P en ínsu la  antes de su a d 
ven imiento  al t r o n p ,  y  de la  situación en  q u e  
q ue dó  después de su muerte.

1). Ped ro  Sabau  y  L u r r o y a ,  movido p o r  el 
ip le res  q ue  le inspiran las glorias nacionales y  
por  su am or á las le t ra s ,  se ha propues to  e n r i 
q u e c e r  nuestra  li teratura  con este l ibro , q u e  c ier
tam ente  merece m u y  bien figurar en tre  las obras  
<t« los mas aventa jados escritores d e  E u r o p a .  
T r a d u c id a  en un  lenguaje  castizo y  e legan te  y  
anotada con el fino tacto y  la esm erada precis ión 
lau propios del d igno rector  d e  la u n ive rs ida d  de 
M a d r id  , uo solamente conserva la b r i l lan tez  del 
o r ig in a l , sino que  ofrece una c la r id ad  m a y o r  por 
las advertencias  q u e  ha  cabido convenien te  in 
sertar en algunos periódicos.

Felici tamos s inceramente al Sr. Sab au  p o r  el 
buen  éxito que ha le g rad o  en la  difíci l t r ad u c 

ción J e  tan in teresante  o b ra ,  c u y a  co rrecc ió n  y  
lu jo  t ipográfico corresponden d ig n a m en te  con su 
m ér i to  l i t e r a r io ;  y  no dudam os  que en nuestra  
p a tr ia  será por  lo menos tan bieu re c ib ida  co 
m o lo ha sido en otros países d on de  se cuentan  
d e  el la numerosas sus edic iones.

N in g u n a  persona afic ionada á la  h is to r ia  y  á 
la l i te ra tu ra  debe  deja r  de leer  la o b ra  de Mr. 
Prrtseott, porque aquellas  c i rcunstancias  son muy 
parecidas  y  semejantes á las actuales. D oña 
I s a b e l  I  encontró la nación española  d espeda
zada por guerras  in te s t in as , d om inada  por la i n 
just icia y la a rb i t ra r i ed ad  , y como una  conse
cuencia necesaria p obre  y  m iserab le .  Su  p a te r 
nal G obie rno  sus t i tuyó  á las d iscordias  civiles 
la paz in terio r ,  á la v io lencia  y  al dolo  la lega
lidad y la just ic ia, al desarreg lo  de las rentas y  
á la escasez del erario  la reforma de  la Hacienda 
y  la abundancia  de recursos p a ra  su b v e n i r  á las 
necesidades del Estado. S igu iendo  ei espíri tu  
público  expresado  p or  los P ro c u ra d o re s  del R e i 
n o ,  verdaderos  represen tantes  de  la  volun tad  
nacional, se hizo am a r  de todos sus sú b d i to s ,  y  
robusteció  su G ob ie rn o  de una  manera estable 
y  p e rm anen te ,  hac ien d e  q u e  la E s p a ñ a ,  o lv ida
da antes por las demas Potencias  de E u r o p a ,  sin 
influencia , sin p res t ig io  en tre  e l l a s ,  se colocase 
en p r im era  linea, y  fuese respetada y  temida de 
todos lo» pueblos del mundo.

E n  medio  de la deshecha  to rm enta  q u e  hemos 
corr ido , en medio de los desastres y  calamidades 
de q u e  ha »i lo teatro  este d esgrac iado  pais hace 
medio  siglo, el cielo nos ha d e p a ra d o  á la ange
lical I sabel  I I ,  q u e  imitando aque l  noble ejem
plo hará q u e  cesen los p adec im ien tos  del p u e 
blo q ue  debe  re g i r .

H o y  que  hace 3 5 r años q u e  en las toires 
de la A lh a m b ra  el es tampido  del cañón  caste
llano sa ludaba  victorioso á T í a b e l  I ,  hoy que 
es el an iversario  de o tra R e in a  i lu s t re  que por 
sus v ir tudes  y  en trañ ab le  am or á la hum anidad  
m ereciera el n om b re  de S a n ta ,  h o y  q u e  con 
tanto entusiasmo ce lebra  toda E sp añ a  los dias 
de I s a b e l  I I ,  la saludamos tam bién  nosotros 
con el corazón lleno de a leg r ía  y  hench ido  de 
esperanza ,  seguros de q u e  con un a lm a tan p u ra  
y con un pecho tan noble y  g en e ro s o ,  siguiendo 
el g rande  ejemplo  de su antecesora , d ir ig ida  por 
el cam ino  del bieu volverá  á la nación española 
el alto  renom bre que  en épocas mas felices a d 
q u i r i e r a ,  recib iendo  las bendiciones de los p u e 
blos , q ue  es el presente  mas hermoso q u e  puede 
ofrecerse á lo» Reyes .  U n  R e y  q u e r id o  de sus 
súbditos  goza en este m undo  de la b ie n a v e n tu 
ranza : la re lig ión q u e  se halla  en tre  el cielo y 
la t ie r ra  como para  l lenar el espacio inmenso 
q u e  los s e p a r a , hace q u e  en los a l ta res  se p ida 
d iar iam en te  por la salud  de los P r ín c ip e s ;  pero 
cuando  son amados de su» sú b d i to s ,  no hay  n in 
guno  q u e  al e levar á Dios sus plegarias no e m 
piece p o r  ped ir le  q u e  labre  la fe lic idad y  la 
d icha del R e y  q u e  con su buen  G ob ierno  le h a 
ce feliz y  dichoso.

J . A. d í  Rascón.

S e ñ o r a :  L a  d ipu tac ión  provinc ia l  de  Soria , 
instalada y  const i tu ida  en el dia i o  del c o rr ie n 
t e ,  el mas fausto de los q u e  p od rán  contarse eo 
lo» de  nuestra his toria  , pues q u e  declarada 
V .  M . m ay o r  de edad p or  las Cortes  generales  
del re ino , prestó  en el mismo dia el ju ram en to  
p reven ido  por la Constituc ión , á v i r tu d  del q u \  
tomando las riendas de l  G ob ie rn o  , ha llegado 
la e ra  de  su nuevo  reinado para la p rosper idad  
y  ven tu ra  del pais , se presenta á los pies de 
V.  M. fe licitándola con la m ay o r  co rd ia l id ad  y 
jul) lo por tan sublime acontecimiento  , corno 
fru to  de los heroicos sacrificios que  la nacit n ln  
hecho  para  c o n se g u i r lo , y  con q u e  p od rá  v a n a 
gloria rse  señaladam ente  en tre  todas las naciones 
de la E uropa .

L a  d ipu tac ión  se complace e x t r a o rd in a r ia 
mente  al cons iderar  que  su joven R e ina  va á d i 
rig i r  en adelante  la nave del E s t a d o ,  por  cuyo  
medio se ha de consegu ir  la ex tinc ión  de los 
part idos ; y  se persuade fundadam ente  q ue  t o 
dos aca tarán  siempre á su R eina  y  co opera rán  
á la consolidación del T ro n o  y  p e rp e tu a  e s ta b i
lidad de las inst ituciones v igentes .

L a  bondad característica  de V .  M . , su p i a 
doso corazón para  con los desgraciad*» y  d e s v a 
l ido s ,  su ex traord inar ia  am ab i l id ad  y demas 
sublimes prendas  q u e  en su tierna edad  toda 
la nación re c o n o c e ,  han hecho  co n ceb i r  á los 
españoles las mas lisongeras  esperanzas sobre el 
dichoso p orven i r  q u e  les espera ; y  que  la co n s 
tante decis ión de los buenos , la tenaz res is ten 
cia de  los c o m b a te s ,  la s angre  española d e r r a 
mada , y  todos los demas esfuerzos que la nación 
ha hecho  en la ú l t im a  lu ch a  , serán c o n d ig n a 
mente recompensados  d u ran te  el re inado  de 
V .  M . ,  en q u e  renacerán  la in d u s tr ia ,  la a g r i 
c u l t u r a ,  el com ercio  y todas las fuentes de pros
p e r id a d  pub lica  , bajo  su encan tador  y  dulce 
ce tro .

L a  d ip u ta c ió n ,  cuyos  ardien tes  votos se d i 
r igen  al cielo por la im portan t ís im a s .dud de 
V .  M . , le desea con toda la emoción que  le i n s 
p iran  sus v ir tudes  el mas p róspero  y feliz r e i 
nado.

Soria  i 3  de N o v ie m b r e  de i 843 ,^=S~ñora .^ :  
A  L .  R .  P. D . V .  M.=¡=>Ignacio Moreno. = J u a u  
Angel M o re n o .— P ab lo  R a m o s . = E l  m arqu es  de 
la V i lu e ñ a .e » J o s é  t ía lm aseda .=sPor  acu erd o  de 
S. E . , Isidro M a r ía  M a r t ín e z  , secretario.

 ̂ Señora : Si vuestra  M. N. y  L . c iud ad  de So- 
u a  vio al fa llecimiento  de vuestro  augusto  P a 

d re  la h o rfandad  de V .  M. con la m a y o r  a n g u s 
t i a ;  si p rev io  los conflictos y  tras to rnos  que  la 
nación h ab r ía  de sob re l leva r  d u r a n te  la m enor  
edad  de  V .  M. m ien tras  q u e  los años co rr ie ran  y  
se te rm in ab a  este  periodo  s iem pre  lam entable ,  
ocasión era d e  ac re d i ta r  y  sostener ileso el lema 
q u e  ostenta en  su blasón á la v is ta  é inm ediac ión  
de los acontecimien tos  sobrevenidos in s tan tánea
m en te ,  sosteniéndose fiel con in m inen te  r iesgo , y  
ni la g u e r ra  civ i l  te rm inada  en B erga  la p ud o  ha
ce r  v a r i a r  de sentimientos , ni los sucesos p os 
te riores  la fascinaron para  des is t ir  de su constan
cia hacia  lo mas legítimo. F ia b a  en la P ro v id e n 
cia q u e  p ro tege  la  in o cen c ia ,  y  en la just ic ia  
q u e  t r iu n fa  sostenida por el pod er  de  la d iv in i 
dad  á despecho  d e  lo ap a ren te  y  ficticio. Y  los 
dias de p ru e b a  p as a ro n ,  mas no en va lde  , pues 
desengañadas  las p rovincias  de la falsía con q u e  
un  G ob ie rno  fo rm ulado  por sorpresa se c o n d u je 
r a , y  ape rc ib idas  de  sus d isfrazadas  tendencias  
se conm ovie ron  resueltas  á d e r ro c a r lo  , y  lo c o n 
s iguieron.

A l  bien com ún  no era posible  d e ja ra  de  co n 
c u r r i r  Soria , y acogiendo el c lam o r  universa l se 
alzó el 3  de J u l i o  con tra  el G o b ie rn o  d el  ex -  
R e g e n te  ad m it iendo  como su p r in c ipa l  lema la 
mayoría  de V .  M. p roc lam ada  en R e u s ;  y si c u 
piese h acer  a la rde  de un acto de necesidad y  
conveniencia  , tal vez creería m érito  en haberío  
e je c u ta d o ,  cuando  las p rovincias  colindentes  se 
mantenían  pasivas , y cuando  tuerzas  adversar ias  
considerables  le am agab an  y  venían ap ro x im á n 
dose á su te rreno.

E l  hecho había tenido efecto y  acep tados  los 
peligros  , p robando  con lea l tad  caste l lana  la de 
sus sentimiento  con persistencia, como lo d em o s
t ró  p id iendo  en 5 de Agosto  ú l t im o  en  unión de 
la ju n ta  de gob ie rn o  de esta p ro v inc ia  y  su d i 
pu tac ión  se declarase  por el provisional de  la n a 
cional la m ay o r ía  de V .  M.

Las C or tes  lo han ejecu tado  el 8 del actual 
poniendo  el fundam ento  a la í e l ic i i a d  de la p a 
tr ia y  satisfaciendo los deseos del pais ; y  estos 
habitantes  al serles notorio  han dem ostrado  en el 
templo  y  en las calles  el en tusiasmo y  gozo con 
q u e  lo han recibido. V u e s t ro  ay untam ien to  de 
Soria , conducto  fiel de sus sen tim ien tos , tiene la 
honra  de  acerca rse  al trono  para  ofrecerlos y  
para  o frecer á V .  M. el homenaje  de fidelidad.

D ígnese  V .  M. acogerlo  b en ignam en te  , re 
conociendo en él la. mas p u ra  y  s incera  adhesión 
á V .  M . que Soria p resenta  al trono  en los p r i 
meros dias que  V. M. lo o cu pa  p a ra  b ieu  y  fe
lic idad de España .

A y u n tam ien to  const itucional de Soria 14 de 
N o v ie m b re  de 18 4 3 .= ° S e ñ o ra . — A L .  R .  P .  de 
V. M . = E l  a lca ld e  p r im e r o ,  N ico lás  de  la O r -  
d * n . = E l  a lca lde segundo  , M anu e l  P e ñ a . = E l  re
g idor  p rim ero ,  L eón  P u la d o .z rE l  reg ido r  s eg u n 
do, José  A ndrés  L ó p e z .= E 1  regidor te rcero , J o  
sé Mateo M oreno .=sE l reg ido r  c u a r t o , M in u e l  
S m z  M art ia lay .  =» E l  reg idor  q u i n t o ,  M anu e l  
H e r r a . = E l  reg ido r  s e x to ,  J u a n  Patric io  S e b a s 
tian. =5 El re g ido r  sétimo , Casimiro  Calle.  =  E l  
regidor o c ta vo ,  Sotero Sabanza .=»El reg ido r  no 
veno. F ranc isco  G om ez .= sE l  regidor d é c im o ,  S i 
món R uiz . r=E l regidor undécimo, F e l ip e  L u c í a . =  
El p r im er  p ro cu rad o r ,  S imeón  A g u i r r e . = E l  s e 
gundo p ro c u ra d o r ,  A n ton io  Casado. = P o r  ac u e r 
do del ay u ntam ien to  , M anu e l  M aría  A b a d .

A V I S O S .

DIRECCION D E L A  C A JA  NA C IO N A L
DK AMORTIZACION.

D * conform idad  con lo d ispues to  por el a r t í 
cu lo  6? del decreto  de la R eg en c ia  provisional 
del re ino  de 2 I de E n e ro  de 1841 > se avisa á 
los tenedores  de efectos de  la d eu da  que  el dia 
i?  de D ic iem b re  próximo es el ú l t im o en q ue  
se ad m it i rá n  documento» á cap ita l izar  con opcion 
á los intereses del sexto semestre q u e  v en ce rá  en 
3 i  del mismo D ic ie m b re .

OBSERVATORIO METEOROLOGICO
DE M ADR ID .

E l d irec tor  profesor dA O bserva to r io  d e  esta 
corte  a b r i r á  el dia 2 1 del corr iente  en Jos e s tu 
dios nacionales de San Is id ro  un cu rso  de g e o 
grafía  as tronóm ico ,  geografía física y  m eteoro lo
gía. Los que asp iren  á g an a r  m at r ícu la  p odran  
pasar á alis tarse á la secre taría  del c i tado  es ta
b lec imien to  por todo el  presen te  m es ,  desde las 
once lu s ta  la una del dia. A d e m a s ,  los q u e  g u s 
ten p od ían  a s is t i r á  las lecciones en clase de o y e n 
tes. La hora de las sesiones será á la» d o c e  del 
dia los martes , jueves y  sábados.

BO LSA D E  M A D R ID .
Cotización del dia 17 de Noviembre á las dos de la tarde .

EFECTOS PU BL IC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00. 
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 41 con 13 cupo

nes y  un semestre vencido al contado: 4 1 , 3 4 , 40 V, 
40 y  411 á v. f. ó vol. y firme con 13 cupones y  un se
mestre vencido : 2 3 , 22¿ y 23 á 56 d. f. ó vol.: 24> y  
21 á v. f. ó vol á prima de £ por 100 con 5 id. y  uno 
idem.

Id. del 5 por 100 procedente* de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00. 
Títulos al portador del 4 por 400 , 20 á 36 d. f. ó 

vol con 5 cupones y  un semestre vencido.
Id. id. del 3 por 100, 26£ y 27£ al contado : 27¿, 

, once diez/seisavos, cinco dieziseisavos, f- , * y
27* á v. f. ó vol.: 28# , 2 9 , 2 8 |  y  2 8 V á v. f.ó  vol. á 
prima de 1, # y £ por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00 
Cupones llamados á capitalizar , 00.
Id. no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin intere», 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

CAMBI OS.

Lóndres á 90 d ias, 37¿ din. París, 16-9 id.

A licante, 4£ d. Málaga 4* d.
Barcelona á ps. fs., i  pap. id. Santander, * pap. 
Bilbao, # id .[id . Santiago, # din. d.
Cádiz, 1* d. S evilla , 4f- d.
Coruña, #• id. V alencia, 4# id.
Granada, 4# pap. id. Zaragoza, 4 pap. id*

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

R e c t i f i c a c i ó n .

E n  la  Gaceta  de a y e r , p la n a  te rc e ra  , c o 
lu m n a  segunda , don de  d ice el Sr . A b ria l , debe 
d ec ir  el Sr. D íaz Cid.

T E A T R O S
P R I N C I P E .  A  las cu a t ro  y  m e d ia  de la tarde.
I? Sinfonía.
2? P a r a  q u e  las personas q u e  no p ueden  asis

t i r  de noche  al teat ro  d isf ru ten  de los espectácu
los q u e  mas a g r a d a n , ha d ispues to  la em presa  
poner en escena esta ta rd e  la m u y  ac red i tad a  co 
media en cua tro  actos de D .  T o m a s  R o d r íg u e z  
R u b í , t i tu la d a

L A  R U E D A  D E  L A  F O R T U N A .
3? In te rm ed io  de b a i le  nacional.
4? Terminará el espectáculo con un diver- 

tido sainete.
A  las ocho de la noche .
i .°  Sinfonía n u e v a , com pos ic ión  de un jó -  

ven profesor.
2.0 U l t im a  represen tac ión  del  d ram a  nuevo 

en cinco actos y  en verso  , o r ig in a l  de  D .  A n 
tonio G i l  y  Z á r a t e ,  t i tu la d o

E L  G R A N  C A P I T A N .
3 .°  T e r m i n a r á  e l e sp ec tácu lo  con boleras á 

doce com puestas  y  d i r ig id a s  p o r  D .  A n g e l  E s 
tre lla .

E n  ce leb r id ad  de los felices d ias  de  S. M . la 
R e ina  D oñ a  Isabel  I I  es ta rá  i lu m in a d o  e l  teatro  
por ta rde  y  n o c h e .

C R U Z .  A  las c u a t ro  y  media d e  la tarde.
U l t im a  represen tación  del d ra m a  de g ran d e  

espectáculo  en cinco  a c to » , d iv id ido  el segundo  
en dos c u a d r o s ,  t i tu lado

PED R O  EL N E G R O  
ó

LOS BA NDIDO S D E  L A  L O R E N A ,
q u e  será exornado  con todo el ap a ra to  tea t ra l  
como lo ha sido en sus an te riores  represen tac io 
n e s ,  todas ex trao rd in a r ia m e n te  co n cu rr ida» .

A la» ocho  d e  la  n oche .
DO N EN RIQ UE D E T R A ST A M A R A  

ó
LOS M INERO S, 

d ram a  en tres  actos de g ra n d e  espec tácu lo .

Con el p lau s ib le  m otivo  d e  ser h o y  los dia§ 
de S. M. la R e in a  D oñ a  Isab e l  I I , conclu ido  el 
d ram a se can ta rá  un himno n u e v o ,  le tra  de Don 
J o s é  Z o r r i l la ,  música del m aestro  D . Sebas t ian  
I r a d ie r .

L os  Sres. Salas y  O jeda , á in v i tac ió n  de la 
em presa  y  por el fausto objeto  á q u e  se d ed ican ,  
han accedido gustosos á can tar  la» es trofas .

T e rm in a n d o  la función con  b a i le  nacional.

E n  ce leb r id ad  del d ia  es tará  el tea t ro  i l u 
m inado .

C I R C O .  A  las siete y  m ed ia  de la noche .
E n  ce le b r id ad  de los dias de S. M. se e jecu 

ta rán  los tres  p r im e ro s  actos de la ó p e ra
E L  N U E V O  M O I S E S .

S e g u i rá  un d iv er t im ien to  de b a i l e ,  y  co n c lu y e
al acnaatnanlA AAn 1» n ni mnrt n liatlH


